
Los Andes, diecisiete de abril de dos mil veintitr sé

VISTOS, O DOS LOS INTERVINIENTES Y CONSIDERANDO:Í

PRIMERO. Que  a  folio  1  comparecen  don  ANDR S  ASTUDILLOÉ  

SOTELO y don  CARLOS PEREIRA JADUE, abogados, domiciliados 

en  Alonso  de  C rdova  N  5.900,  oficina  302,  comuna  de  Las  Condes,ó º  

Santiago,  en  representaci n  de  don  ó LUIS  SALAZAR  MARAMBIO, 

cesante, domiciliado en Tabolango N  1620, casa 1, Monteblanco, comuna°  

y ciudad de Los Andes, quienes interponen demanda en procedimiento de 

tutela  laboral  con  ocasi n  del  despido  por  discriminaci n  arbitraria,  enó ó  

contra de la CORPORACI N NACIONAL DEL COBRE DE CHILEÓ  

(CODELCO), del giro de su denominaci n, representado legalmente y paraó  

estos  efectos,  por  don  JAIME  RIVERA  MACHADO,  gerente  general 

Divisi n  Andina,  ambos  domiciliados  en Avenida Santa  Teresa  N  513,ó °  

comuna y ciudad de Los Andes, solicitando que ella sea acogida en todas 

sus partes, con expresa condenaci n en costas, en atenci n a las razones deó ó  

hecho y de derecho que a continuaci n pasa a exponer:ó

I. Antecedentes previos.-

1. De acuerdo al  organigrama de Codelco, las distintas operaciones que 

realiza la principal productora de cobre de mina del mundo, se dividen en 

un principio, en las Vicepresidencias de Operaciones de la Zonza Norte y 

Centro Sur. 

          De la primera, dependen las Gerencias Generales de las Divisiones 

de  Chuchicamata,  Radomiro  Tomic,  Ministro Hales,  Gabriela  Mistral  y 

Salvador.

          De la segunda, esto es, de la Zona Centro Sur, dependen a su vez  

las Gerencias Generales de las Divisiones Andina, Ventanas y El Teniente.
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2. En lo que respecta al trabajador, se desempe aba en la Divisi n Andina,ñ ó  

que  opera  en  la  alta  Cordillera  de  los  Andes  (Saladillo),  regi n  deó  

Valpara so.í

          Adem s, cuenta con oficinas administrativas en la ciudad de Losá  

Andes, misma regi n, insertando una imagen al efecto.ó

3. Con respecto al desarrollo de las labores productivas, en la historia de las 

distintas Divisiones de Codelco y de acuerdo a las evoluciones propias del 

mercado minero,  adem s de la  contrataci n de  personal  propio,  se  haná ó  

externalizado  aquellos  servicios  que  no  corresponden  al  negocio  minero 

propiamente tal.

          En la actualidad, una vez tomada la decisi n de externalizaci n, seó ó  

debe gestionar y controlar el desempe o del servicio externalizado. Para loñ  

anterior se deben considerar los siguientes puntos:

i.  Controlar  el  cumplimiento  de  la  legislaci n  laboral  de  empresasó  

contratistas.

ii. Facilitar la Evaluaci n de desempe o de empresas contratistas.ó ñ

iii. Mantenci n y actualizaci n de registros y bases de datos de empresasó ó  

contratistas.

iv. Fortalecimiento de la funci n de administraci n de contratos.ó ó

v. Control y monitoreo de Relaciones Laborales.

vi. Anticipaci n y an lisis de escenarios de posibles conflictos laborales.ó á

          Los puntos se alados son cubiertos por distintas reas dentro de lañ á  

organizaci n,  siendo  importante  para  este  juicio  la  Direcci n  deó ó  

Fiscalizaci n a Terceros, que depende de la Gerencia de Administraci n, yaó ó  

que  en  esta  unidad  el  trabajador  demandante  desarrollaba  la  funci nó  

principal de relacionarse con las empresas contratistas, sus federaciones y 

dirigentes sindicales.

          A modo ejemplar, cuando la empresa contratista que presta los  

servicios de transporte a la Divisi n Andina paraliza por problemas internosó  
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o dentro de un proceso de negociaci n colectiva, era su representado quienó  

deb a negociar con los dirigentes de dicha empresa y solucionar el conflictoí  

para reanudar las labores de la Divisi n.ó

          A la fecha de su despido, exist an 78 empresas contratistas y 21í  

empresas subcontratadas que manten an vigente un contrato de prestaci ní ó  

de servicios con Codelco.

II. Los Hechos.

1. Don LUIS SALAZAR MARAMBIO prest  servicios para la demandadaó  

desde el d a 07 de noviembre de 1979 hasta el d a 25 de julio de 2019,í í  

fecha en la que fue despedido por la causal contenida en el art culo 161í  

inciso  primero  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  Necesidades  de  laó  

Empresa.

2. Tal como se se al  en el ac pite anterior, a la fecha del despido, el Sr.ñ ó á  

Salazar  desempe aba  la  funci n  de  Ingeniero  Especialista  rol  A  en  lañ ó  

Direcci n de Fiscalizaci n de Terceros. Sin embargo, desde su ingreso aó ó  

Codelco, en el a o 1979, realiz  las siguientes funciones:ñ ó

i. 1979: Ingres  como operario en la Superintendencia General de Minasó  

(Servicios), Saladillo, Divisi n Andina.ó

ii. 1992: Fue dirigente sindical desde hasta el a o 2003 en el Sindicato deñ  

Empresa Integraci n Laboral de Trabajadores de Codelco Chile Divisi nó ó  

Andina, per odo en el que tuvo una expuesta y relevante participaci n en laí ó  

huelga de trabajadores del personal de Divisi n Andina ocurrida entre 03 aló  

12 de diciembre del a os 2003. Proceso en que participaron tambi n losñ é  

sindicatos SIIL (Sindicato Industrial de Integraci n Laboral SIIL) y SUTó  

(Sindicato  Unificado  de  Trabajadores  de  Empresa  CODELCO-Chile 

Divisi n Andina).ó

iii. 2010: Fue ascendido al cargo de Ingeniero Especialista rol A, Los Andes, 

Divisi n Andina. Comenz  a prestar servicios en la Gerencia de Direcci nó ó ó  
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de Terceros, en el mismo cargo de Ingeniero Especialista Rol A. los Andes, 

Divisi n Andina.ó

iv.  2013:  Fue  trasladado  a  la  Gerencia  de  Administraci n,  Los  Andes,ó  

Divisi n Andina.ó

          Queda de manifiesto que, desde el ingreso de su representado a 

Codelco en el  a o 1979,  su  carrera  fue  ascendente,  asumiendo diversasñ  

jefaturas y proyectos con xito. Incluso, fue premiado en el a o 2007 comoé ñ  

mejor  trabajador  rol  b  del  rea  de  recursos  humanos  y  el  2011  fueá  

premiado como mejor Supervisor  de Direcci n de Gesti n de Tercero,“ ” ó ó  

perteneciente a la gerencia de Administraci n.ó

3. Finalmente, con fecha 25 de julio de 2019 fue despedido por la causal de 

necesidades de la empresa, conjuntamente con aproximadamente otros 40 

Ingenieros Especialistas Rol A e Ingenieros Seniors del mismo Rol, todos 

afiliados al Sindicato de Trabajadores Supervisores Rol A de la Divisi n,ó  

mediante una carta que, tal como se se alar  a continuaci n, no cumpleñ á ó  

con  los  requisitos  legales  establecidos  en  el  C digo  del  ramo  para  laó  

procedencia de la causal invocada.

4. Respecto a la remuneraci n del trabajador para efectos indemnizatorios,ó  

a la fecha del despido, se constitu a de los siguientes conceptos:í

- Sueldo base $1.929.597.-

- Asignaci n individual $ 872.464.-ó

- Bono Los Andes Rol A $ 213.479.-

- Aporte previsional voluntario $ 83.710.-

- Aporte de salud post egreso $ 41.855.-

- Incremento D.L. 3501 $ 148.143.-

- Aporte Variable Isapre NBS $ 27.903.-

- Asignaci n movilizaci n $ 24.141.-ó ó

- Asignaci n de colaci n $ 134.980.-ó ó

TOTAL $3.476.272.-
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5. Respecto a la afiliaci n sindical del trabajador, a la fecha del despido seó  

encontraba afiliado al Sindicato de Trabajadores Supervisores Rol A y se 

manten a  vigente  un  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  desde  el  01  deí  

septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2021.

          En el  Cap tulo 5 de dicho Convenio,  se  estableci  que losí ó  

Supervisores o Supervisoras que tengan a lo menos un a o de servicio y señ  

retiren de la Divisi n o a cuyo contrato de trabajo se ponga t rmino poró é  

cualquier causa diferente a las establecidas en el art culo 160 No 1, 2, 5, y 6í  

del C digo del Trabajo, recibir n una indemnizaci n l quida por cada a oó á ó í ñ  

completo de servicios continuos o fracci n posterior igual o superior a 6ó  

meses, la que estar  conformada por las siguientes cantidades:á

1. Un mes del ltimo sueldo base mensual, actualizado al primer d a delú í  

mes de retiro en la variaci n del IPC acumulado desde su ltimo reajuste.ó ú

2. ltima asignaci n individual mensual, actualizada al primer d a del mesÚ ó í  

de retiro en la variaci n del IPC acumulado desde su ltimo reajuste.ó ú

3. Promedio mensual  de los  ltimos tres  a os  ganados por concepto deú ñ  

porcentaje de Incentivo a la Producci n y/o Incentivo de Gesti n Divisionaló ó  

si corresponde o del ltimo a o si ste fuera superior, y de su incrementoú ñ é  

cuando corresponda.

          Adem s, para aquellos Supervisores o Supervisoras cuyo contratoá  

haya estado vigente al d a 1  de agosto de 1994  como ocurre en este caso-í ° –  

para el c lculo de la indemnizaci n, adem s de las cantidades indicadas ená ó á  

los No 1), 2) y 3) precedentes, se agregar  una cantidad cuyo monto será á 

determinado seg n la siguiente f rmula: c = a - b, donde:ú ó

a  =  cantidad  resultante  de  aplicar,  al  ltimo  sueldo  base  mensualú  

actualizado seg n el punto 1) de esta cl usula, el factor de actualizaci n deú á ó  

antig edad  del  Supervisor  o  Supervisora  al  momento  del  retiro,ü  

considerando que dicho factor se calcula a raz n de 1% compuesto poró  

cada a o de antig edad con un m ximo de 25 a os.ñ ü á ñ
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b = valor de la asignaci n de antig edad mensual, y que pas  a formaró ü ó  

parte de su asignaci n individual el 1 de agosto de 1994, reajustada por laó  

variaci n del IPC entre el mes de julio de 1994 y el primer d a del mes deó í  

retiro.

c = diferencia, que formar  parte de la base de c lculo de la indemnizaci ná á ó  

por a os de servicios.ñ

          Tal como se se ala a continuaci n, en el finiquito otorgado por lañ ó  

empresa y firmado con reservas por su representado, el monto pagado por 

concepto de indemnizaci n es mucho menor al que arroja si sumamos todasó  

las  remuneraciones  que  recib a  mensualmente,  y  no  se  incluye  para  suí  

c lculo,  el  promedio  mensual  por  Incentivo  ni  el  reconocimiento  deá  

antig edad, seg n lo que dispone el convenio colectivo.ü ú

III. Del despido.

          La carta recibida por su representado con fecha 25 de julio del 

presente a o es  del tenor que a continuaci n transcribe.ñ ó

          Los hechos contenidos en la comunicaci n no son ciertos, tal comoó  

a continuaci n pasan a exponer:ó

i. Respecto al contenido de la Carta:

          Lo expuesto por la carta es inconsistente y no tiene l gica,ó  

resultando en una explicaci n sin sentido.ó

          Haremos el esfuerzo de demostrar los errores l gicos en queó  

incurre, y que implican su total falta de fundamento:

A.-  Define  la  Situaci n  actual  de  la  divisi n  Andina  con  dos“ ó ” ó  

caracter sticas, que se suponen el fundamento de toda la explicaci n:í ó

1.- Una crisis econ mica y financiera . Cuyas causas ser an:“ ó ” í

a) los resultados de productivos

b) los resultados econ micos.ó

2.- Una necesidad de inversi n , cuyo objetivo deber a ser:“ ó ” í

a) permitir la viabilidad de la divisi n.ó
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b) permitir alg n tipo de proyecci n futura (lo que necesariamente suponeú ó  

que actualmente no existe ning n tipo de proyecci n).ú ó

B.- Declara su necesidad de revisar los siguientes tems (que, por lo tanto,í  

l gicamente debieran tratarse como conceptos distintos, cada uno de ellos):ó

1.- Los procesos ;“ ”

2.- La forma de gesti n ; y“ ó ”

3.- La Sobredotaci n  (lo que necesariamente supone que su dotaci n es“ ó ” ó  

superior a la debida , sin explicar en qu  consiste o cual ser a sta).“ ” é í é

C.- Concluye que la Situaci n  (esto es, la crisis econ mica y financiera“ ó ” “ ó ” 

y  la  necesidad  de  Inversi n )  se  solucionar an  con  revisar  solo  la“ ó ” í  

Sobredotaci n .“ ó ”

D.- Manifiesta que para asegurar la  productividad y sustentabilidad del“  

negocio  (puntos  sin  relaci n  con  la  sobredotaci n ,  por  tratarse  de” ó “ ó ”  

problemas paralelos), ser a necesario:í

1.-  Tomar  medidas  s lo  en  dotaci n  (lo  que  supone  gratuitamente  queó ó  

descarta tomar medidas en los  otros  dos tems que previamente  declarí ó 

revisar, esto es: los procesos  y la forma de gesti n );“ ” “ ó ”

2.- Dise ar una estructura ptima que cumpla con los desaf os presentes yñ ó í  

futuros (creando una inexplicable relaci n causal entre la dotaci n  y laó “ ó ”  

estructura  ptima ,  y  siendo  que  previamente  declar  que  no  existe“ ó ” ó “  

ning n tipo de proyecci n ).ú ó ”

          Asimismo, manifiesta su decisi n de ajustar la dotaci n  en algunasó “ ó ”  

reas (dentro de las que est  las de su representado), para as  lograr (seg ná á í ú  

sus propias suposiciones):

A.- Readecuar la dotaci n a los actuales niveles de actividad ;ó “ ”

B.- Racionalizar los procesos de trabajo.

          Sin embargo, esta explicaci n es contradictoria, porque estasó  

medidas  suponen  que,  en  realidad,  s  hay  actividad,  y  vincula  laí  
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sobredotaci n con los procesos, en circunstancias los hab a calificado comoó í  

problemas diversos.

          Pero como corolario de todo lo anterior, concluye: Lo que se“  

traduce en la eliminaci n del cargo , siendo que necesariamente el conceptoó ”  

de  modificar  la  dotaci n  no  es  sin nimo  de  eliminar  el  cargo ,  el“ ó ” ó “ ”  

razonamiento,  los  supuestos,  la  decisi n  y conclusi n del  empleador  sonó ó  

completamente inexplicables, arbitrarios, falaces y vulneratorios de cualquier 

sentido de raz n o justicia.ó

          La inverosimilitud de la  carta  es  el  sustento de la  falta  de 

fundamento  de  la  necesidad  del  despido  del  trabajador  por  la  causal 

invocada, m s aun considerando sus evidentes contradicciones l gicas en lasá ó  

explicaciones expuestas.

          Como expresa la jurisprudencia: Si bien el despido es una facultad“  

unilateral del empleador, debe ejercerse de acuerdo a los requisitos legales, 

los cuales requieren la descripci n de los hechos en que se fundan la causaló  

alegada.  Los  contratantes  deben  tener  noticia  de  las  razones  de  su 

desvinculaci n, en especial en supuestos en que el trabajador puede estimaró  

que  su  separaci n  es  discriminatoria  (MJCH_MJJ41772  ROL:5-15,ó ”  

MJJ41772. Rojas Ojeda, Miriam y otros c/ Sociedad Educacional Santa 

Elena Ltda. | Vulneraci n de derechos. Juzgado de Letras del Trabajo deó  

Coyhaique)

ii. Respecto a la supuesta crisis financiera de la Divisi n Andina:ó

          Tal como se acreditar  en la audiencia respectiva, con fecha 25 deá  

julio  de  2019,  se  despidieron  a  aproximadamente  200  trabajadores 

profesionales (Rol A) de Codelco, en casi todas las Divisiones de la empresa 

estatal. Esto, deja de manifiesto que la raz n para despedir nicamente aó ú  

trabajadores del mismo estamento no se debi  a un resultado espec fico deó í  

la Divisi n en donde se desempe aba nuestra representado, sino que a unaó ñ  

decisi n  tomada  desde  la  Casa  Central  de  Codelco  que  tuvo  comoó  
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fundamento razones que desconocemos y que tal como demuestra la prueba 

indiciaria que m s adelante se detalla, se deber a a una discriminaci n y aá í ó  

un intento en mermar la sindicalizaci n de los trabajadores Rol A de laó  

empresa.

          Asimismo, al consultar acerca de la producci n chilena de cobre enó  

la p gina web de la Comisi n Chilena del Cobre (COCHILCO), se observaá ó  

que la Divisi n Andina ha sido m s o menos constante en sus resultados,ó á  

existiendo en el a o 2010 un ndice mucho menor al obtenido en el a oñ í ñ  

2018, ocasi n en la que no se despidieron masivamente a trabajadores deló  

estamento profesional de la empresa y sindicalizados. Reproduce el cuadro 

que  se  consult  en  la  p gina  web  http://www.cochilco.cl:4040/boletin-ó á

web/pages/tabla16/buscar.jsf.

          En este sentido, con fecha 02 de abril de 2019, el Sr. Jorge 

Sanhueza,  Gerente  de  Sustentabilidad  y  Asuntos  Externos  de  Codelco 

Andina se al  a los medios de comunicaci n que lamentablemente hayñ ó ó “  

rumores a nivel nacional y que hablan de despidos masivos, lo que no es 

tal . Agreg  que en Andina se est  desarrollando la actividad con mucha” ó á  

fuerza y que se debe sacar adelante un a o que se ve complejo, por lo queñ “  

en ese contexto estamos trabajando con toda nuestra dotaci n y tambi nó é  

con los contratistas en diferentes proyectos, as  que ese es nuestro foco y esí  

la tarea que nos tiene abocados . En cuanto a si esto obedecer a al anuncio” í  

del cierre de la mina subterr nea, dijo que no tiene ninguna relaci n . Porá “ ó ”  

consiguiente,  el  ejecutivo  expres  que  los  trabajadores  y  la  comunidadó  

deben estar tranquilos porque la verdad es que en Andina tenemos muchos“  

proyectos por hacer, ya que este es un yacimiento que tiene mucha riqueza 

y como lo hemos comprometido hay que trabajarlo cada d a con mayorí  

productividad y con una mirada de sustentabilidad m s fuerte, el resto soná  

rumores a los que no hay que prestarle atenci n , insisti .ó ” ó
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(Fuente  http://www.elandino.cl/2019/04/02/ejecutivo-de-andina-califico-

de-rumores-informaciones-sobre-masivos-despidos-de-trabajadores-en-la-

division/)

          Hacemos presente que la demandada en el a o 2015, ya realiz  unñ ó  

despido masivo de trabajadores profesionales Rol A, sin causa justificada y 

con cartas de despido igual de gen ricas que la citada en esta presentaci né ó  

que,  seg n  nuestros  Tribunales  de  Justicia,  constituye  una  pr cticaú á  

antisindical  y  discriminadora,  tal  como  se  se alar  al  revisar  lañ á  

Jurisprudencia existente en la materia.

          En  efecto,  de  la  prueba  indiciaria  que  se  se ala  en  estañ  

presentaci n, el despido del trabajador estar a motivado por la intenci n deó í ó  

la  empleadora  de  disminuir  la  fuerza  sindical  del  estamento  profesional 

ROL A de Codelco, sin ser ciertas las afirmaciones contenidas en la carta 

de despido recibida por el trabajador.

iii. Respecto a la eliminaci n del cargo de Ingeniero Especialista A:ó

          Este hecho tampoco es cierto, toda vez que no se elimin  el cargoó  

de  Ingeniero  Especialista  A,  cuya  denominaci n  corresponde  a  unaó  

nomenclatura gen rica que se ocupa de manera transversal en todas y cadaé  

una de las Divisiones, Gerencias y Superintendencias de Codelco.

          Lo anterior, recordando adem s que el Sr. Salazar estaba cargo a laá  

fecha de su despido de las relaciones laborales con las empresas contratistas 

y subcontratistas, raz n por la que las labores espec ficas desarrolladas poró í  

el trabajador tampoco fueron suprimidas porque dichas labores no se han 

extinguido:  siguen  y  seguir n  existiendo  conflictos  laborales  con  losá  

trabajadores externos de Codelco.

        Tal como se podr  apreciar, la carta de t rmino de contrato es delá é  

todo vaga e imprecisa y no cumple con lo dispuesto en el art culo 162 delí  

C digo del Trabajo, lo que demuestra la falta antecedentes de hecho queó  

justifiquen el despido.
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          De esta forma, la nica causal que podemos observar para elú  

despido  del  trabajador,  es  el  hecho  de  ser  parte  del  escalaf n  deó  

profesionales rol A y su sindicalizaci n.ó

6.  Con  fecha  26  de  agosto  de  2019,  su  representado  firm  y  ratificó ó 

finiquito laboral con la empleadora, estampando una reserva de derechos, 

que lo habilitan para ejercer la presente acci n.ó

          Tal como se adelant  anteriormente, el trabajador recibi  por parteó ó  

de  Codelco  una  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  ascendente  aó ñ  

$134.356.360. por sus 40 a os en la empresa.ñ

          Sobre dicho documento, su parte hace las siguientes observaciones:

1.- Esta cifra, al dividirla por el n mero de a os de servicio, resulta unú ñ  

monto de $3.358.909.-, que, tal como se podr  apreciar, es menor a lasá  

remuneraciones recibidas efectivamente por el trabajador mensualmente, y 

que deben ser consideradas para efectos indemnizatorios, atendido que, por 

disposici n del Convenio Colectivo vigente, el trabajador est  exceptuadoó á  

del tope legal de 90 UF.

2.- Adem s, el monto indicado en el Finiquito no incluye en el c lculo delá á  

monto, los conceptos adicionales que el Convenio Colectivo adiciona a la 

remuneraci n, bajo los conceptos de promedio mensual de los ltimos tresó ú  

a os ganados por concepto de porcentaje de Incentivo de Producci n y/oñ ó  

Incentivo de Gesti n Divisional o del ltimo a o, si ste fuera superior, y deó ú ñ é  

su incentivo, ni el factor de aumento por antig edad.ü

3.-  Adem s,  se  realizaron  los  siguientes  descuentos   que  no  fueroná  

expresamente  autorizados  por  el  trabajador,  que  resultan improcedentes, 

como el caso del aporte del Seguro de Cesant a al no existir justificaci ní ó  

para su despido, y que se pasan a detallar:

- Anticipo de remuneraciones $ 1.000.267.-

- Pr stamo negociaci n colectiva $ 1.819.783.-é ó

- Pr stamo especial 1998 $ 480.000.-é

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



- Pr stamo especial 2001 $ 422.000.-é

- Aporte empleador AFC $ 5.676.917.-

TOTAL $ 9.398.967.-

IV. De la acci n de tutela laboral..ó

1. El art culo  485 del C digo del Trabajo establece una serie de derechosí ó  

fundamentales protegidos por el procedimiento de la que esta parte se vale; 

en efecto, el referido art culo se ala El procedimiento contenido en esteí ñ “  

P rrafo  se  aplicar  respecto  de  las  cuestiones  suscitadas  en  la  relaci ná á ó  

laboral  por aplicaci n de las  normas laborales,  que afecten los  derechosó  

fundamentales de los trabajadores, entendi ndose por stos los consagradosé é  

en la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culo 19, ( ) y 16 , enó í ú í … °  

lo relativo a la libertad de trabajo, al derecho a su libre elecci n y a loó  

establecido en su inciso cuarto, cuando aquellos derechos resulten lesionados 

en  el  ejercicio  de  las  facultades  del  empleador .   A  su  turno  el  inciso”  

segundo expresa: Tambi n se aplicar  este procedimiento para conocer de“ é á  

los actos discriminatorios a que se refiere el art culo 2  de este C digo, coní ° ó  

excepci n de los contemplados en su inciso sexto . Por su parte, el incisoó ”  

tercero se ala: Se entender  que los derechos y garant as a que se refierenñ “ á í  

los incisos anteriores resultan lesionados cuando el ejercicio de las facultades 

que la ley le reconoce al empleador limita el pleno ejercicio de aquellas sin 

justificaci n suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada, o sin respetoó  

a su contenida esencial .”

          El art culo 19 N  16 del CPR dispone que La Constituci ní ° “ ó  

asegura a todas las personas: La libertad de trabajo y su protecci n.ó

          Toda persona tiene derecho a la libre contrataci n y a la libreó  

elecci n del trabajo con una justa retribuci n.ó ó

          Se proh be cualquiera  discriminaci n que no se  base en laí ó  

capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la 

nacionalidad chilena o l mites de edad para determinados casos.í

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



         Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a 

la moral, a la seguridad o a la salubridad p blicas, o que lo exija el inter sú é  

nacional y una ley lo declare as . Ninguna ley o disposici n de autoridadí ó  

p blica podr  exigir  la  afiliaci n a  organizaci n o entidad alguna comoú á ó ó  

requisito  para  desarrollar  una  determinada  actividad  o  trabajo,  ni  la 

desafiliaci n para mantenerse en stos. La ley determinar  las profesionesó é á  

que  requieren  grado  o  t tulo  universitario  y  las  condiciones  que  debení  

cumplirse  para  ejercerlas.  Los  colegios  profesionales  constituidos  en 

conformidad a la ley y que digan relaci n con tales profesiones,  estar nó á  

facultados para conocer de las reclamaciones que se interpongan sobre la 

conducta  tica de sus  miembros.  Contra  sus  resoluciones  podr  apelarseé á  

ante  la  Corte  de  Apelaciones  respectiva.  Los  profesionales  no  asociados 

ser n juzgados por los tribunales especiales establecidos en la ley.( )á … ”

2.  Por  su  parte  el  art culo  2  del  C digo  del  Trabajo  se ala  que  Soní ó ñ “  

contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de discriminaci n.ó

          Los actos de discriminaci n son las distinciones, exclusiones oó  

preferencias  basadas  en motivos  de raza,  color,  sexo,  edad,  estado civil, 

sindicaci n,  religi n,  opini n pol tica,  nacionalidad,  ascendencia nacional,ó ó ó í  

situaci n socioecon mica, idioma, creencias, participaci n en organizacionesó ó ó  

gremiales,  orientaci n  sexual,  identidad  de  g nero,  filiaci n,  aparienciaó é ó  

personal, enfermedad o discapacidad u origen social, que tengan por objeto 

anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupaci n .ó ”

3. Tal como se acreditar  en la etapa procesal, en Codelco el personal seá  

encuentra estratificado en un estamento profesional, denominado Rol A y 

otro grupo de obreros y personal operativo, agrupados en el denominado 

Rol B.

          Adem s de las diferencias propias entre cada uno de estos grupos,á  

existen  Sindicatos  y  Federaciones  a  nivel  transversal  en  las  distintas 
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Divisiones  de  la  Empresa.  En  este  sentido,  existe  una  Federaci n  deó  

Trabajadores  del  Cobre  (FCT)  que agrupa  a  los  sindicatos  Rol  B y  la 

Federaci n de Supervisores del Cobre (FESUC), respecto a los sindicatosó  

Rol A.

4. Revisada la historia de Codelco en esta materia, nicamente con fecha 29ú  

de octubre de 2015 se realiz  un despido masivo de trabajadores como eló  

ocurrido  en  el  caso  del  trabajador  el  d a  25  de  julio  de  2019,  coní  

aproximadamente 350 trabajadores afectados. Coincidentemente, en ambas 

oportunidades  se  despidieron  nicamente  a  trabajadores  del  Rol  A,  conú  

cartas de despido vagas, imprecisas y gen ricas en la relaci n de los hechosé ó  

y que en nada tienen relaci n con la productividad ni con necesidades de laó  

empresa como causal legal de despido.

          A este respecto, insistimos que el despido del trabajador no se debió 

a razones propias de la Divisi n Andina, sino que su despido se debi  a unaó ó  

decisi n corporativa a nivel central de la empresa y que dice relaci n con laó ó  

discriminaci n arbitraria de profesionales del Rol A.ó

          Lo anterior, adem s se ve agravado por la circunstancia de que coná  

posterioridad a los despidos de fecha 25 de julio de 2019, se contrataron a 

nuevos Ingenieros Especialista Rol A, por lo que los hechos contenidos en la 

carta de despido respecto a la supresi n del cargo, son falsos.ó

5. Indicios de vulneraci n de Derechos Constitucionales. El art culo 493 deló í  

C digo del Trabajo, dispone cuando de los antecedentes aportados por laó “  

denunciante  resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  corresponder  al  denunciadoó á  

explicar los fundamentos de las medidas adoptadas y su proporcionalidad .”

          Seg n se ha relatado en el presente l belo, y se acreditar  en laú í á  

etapa  procesal  correspondiente,  en  la  especie  se  dan  m s  que  indiciosá  

suficientes de que efectivamente el derecho a la libre afiliaci n sindical y aó  

la no discriminaci n en el despido.ó
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          Dichos indicios pueden ser resumidos en los siguientes:

- Despido masivo de 200 trabajadores profesionales de Codelco Rol A, con 

fecha 25 de julio de 2019, en casi todas las Divisiones de la Empresa.

- Carta de despido con relaci n de hechos falsos, imprecisos y vagos, ya queó  

el cargo no se ha suprimido.

- Contrataci n con posterioridad al 25 de julio de 2019 de otros Ingenierosó  

Especialistas Rol A.

- Que los despidos hayan afectado nicamente a trabajadores profesionales,ú  

en circunstancias de que los supuestos resultados financieros que la empresa 

alega debieron incidir a nivel transversal en la organizaci n de Codelco.ó

- Que con fecha 29 de octubre de 2015, Codelco realiz  una serie despidosó  

masivos nicamente a trabajadores Rol A, en casi id nticas circunstancias aú é  

los hechos que afectaron a nuestra representado. A este respecto, con fecha 

24 de septiembre de 2019, el 2  Juzgado del Trabajo de Santiago sentenci° ó 

en causa rol  S-2-2016,  que la  denunciada Codelco ha ejercido o ejerce 

obstaculizaci n  en  contra  de  la  Federaci n  denunciante  (FESUC),  aló ó  

considerar  que  Que  con  los  hechos  referidos  en  el  motivo  anterior  el“  

Tribunal adquiere convicci n en orden a que la demandada Codelco Chileó  

ha  incurrido  en  conductas  de  clara  afectaci n  a  la  libertad  sindical  deló  

estamento  profesional,  representado  por  la  Federaci n  demandante.  Loó  

anterior  por  los  siguientes  fundamentos:  b)  En  el  caso  existen,  indicios 

evidentes para creer en una afectaci n a la libertad sindical del estamentoó  

de supervisores, a trav s de conductas tendientes a debilitar a la Federaci né ó  

que los agrupa. En efecto, en primer lugar, el estamento rol A  ha sido“ ”  

blanco  exclusivo  de  un  despido  masivo,  inconsulto,  repentino  y  sin 

precedentes  en  Codelco,  el  29  de  octubre  de  2015,  con  una  evidente 

afectaci n al  n mero de socios  de los  sindicatos  base que conforman laó ú  

federaci n  (FESUC),  al  tiempo que  se  acusa  el  golpe  de  displicencia  oó  

desconsideraci n con la organizaci n sindical de grado superior, dentro deó ó  
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una pol tica de relaciones laborales sanas, a quien habr a sido razonable seí í  

le  advirtiera  la  medida o,  derechamente,  se  le  consultara  para que staé  

como -contraparte natural de la empresa (que es de todos)-, pudiese evitarla, 

mitigar  los  efectos  en  los  trabajadores  que  representa  o  por  lo  menos 

conocerla  de  antemano  para  los  efectos  de  las  negociaciones  de  los 

sindicatos base que puedan verse afectadas  (Considerando 19, letra b).”

- Que la Empresa no ha disminuido considerablemente su producci n, ni aó  

nivel global ni en lo que respecta a la Divisi n Andina, raz n por la que noó ó  

se justifica un despido masivo que es inusual en el comportamiento de la 

Empresa.

6. Respecto a la procedencia de la indemnizaci n por da o moral en eló ñ  

procedimiento  de  tutela.  Por  da o  moral  debe  entenderse  la  lesi nñ ó  

inmaterial o agravio inferido por un sujeto al derecho subjetivo inherente a 

la persona de otro sujeto. Conforme con nuestra jurisprudencia, importan 

da o  moral  indemnizable,  los  dolores,  sufrimientos,  aflicciones,ñ  

preocupaciones,  depresiones y molestias inferidos a la v ctima. Este da oí ñ  

consiste en los dolores y angustia experimentada por la v ctima, y el tribunalí  

debe regularlo, atendiendo a la entidad del mal que sta ha debido soportar.é

          Por ende, se produce da o moral con toda lesi n, menoscabo,ñ ó  

detrimento, molestia o perturbaci n a un simple inter s del que sea titularó é  

una persona, como lo es para el trabajador haber sido despedido despu s deé  

40 a os con un exitosa carrera al interior de la empresa, sin raz n queñ ó  

justifique su despido y que obedece indiciariamente a una discriminaci n enó  

contra  de  los  trabajadores  profesionales  Rol  A  que  se  encuentran 

sindicalizados.

          Lo anterior, se encuentra agravado al considerar que tres meses 

antes del despido masivo, una autoridad de Codelco inform  a los mediosó  

que no habr a despidos en la Divisi n Andina, lo que claramente otorgí ó ó 

tranquilidad a su representado y su despido fue totalmente inesperado y 
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atentatorio  en  contra  del  principio  de  estabilidad  en  el  empleo  que  se 

contempla en nuestra legislaci n.ó

          En este punto cabe citar el fallo pronunciado con fecha 28 de 

septiembre de 2011, por la Corte de Apelaciones de Santiago, en causa rol 

N 11553-2009 cuyos considerandos transcribe, en parte.°

        Por consiguiente, demandan por concepto de da o moral la cantidadñ  

equivalente al 80% de la indemnizaci n por a os de servicios, considerandoó ñ  

para ello que el  art culo 171 del  C digo del  Trabajo ha establecido uní ó  

recargo de tal entidad sobre la indemnizaci n que el empleador debe pagaró  

frente a infracciones de car cter grave en las que incurre, y que dan lugar alá  

autodespido, lo que claramente representa una estimaci n que el legisladoró  

ha efectuado respecto del da o que tales hechos provocan al trabajador yñ  

que, por ello, se ordenan compensar.

          En subsidio de lo anterior, para el evento que el tribunal considere 

que  no  es  procedente  dicho  criterio  de  estimaci n,  solicitan  unaó  

indemnizaci n equivalente  de $40.000.000 por concepto de  da o moral,ó ñ  

atendiendo la antig edad del trabajador en la empresa, lo que constituye unü  

factor importante y objeto para estimar la profundidad del da o generadoñ  

por  la  conducta  lesiva  de  la  empresa.  Y,  en  subsidio  de  lo  anterior, 

demandan por este concepto la suma mayor o menor que el tribunal, se 

sirva fijar, de acuerdo a la equidad, justicia y al m rito del proceso.é

V. Del Convenio Colectivo y sus cl usulas.á

1.-  La  ley  contempla  en  primer  orden  las  indemnizaciones  pactadas,  y 

concede el car cter de subsidiarias a las legales. Es as  como el inciso 1  delá í °  

art culo  163 del  C digo  del  Trabajo  establece  como indemnizaci n  porí ó ó  

t rmino de contrato, aquella que las partes hayan convenido individual oé  

colectivamente. A continuaci n, en un segundo orden, el inciso 2  de laó °  

misma disposici n, contiene la indemnizaci n legal, que act a en caso deó ó ú  
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que no se hubiere  pactado una convencional,  o si  sta  fuere finalmenteé  

inferior a sus par metros.á

          Sin perjuicio de lo anterior, las indemnizaciones legales por t rminoé  

de contrato de trabajo tienen el  car cter de m nimo e irrenunciables, alá í  

igual  que  los  otros  derechos  que  le  asisten  al  trabajador.  No  puede 

aceptarse,  por  tanto,  ninguna  clase  de  cl usula  que  reconozca  laá  

disminuci n  y  menos  la  exclusi n  de  aqu llas,  como  por  ejemplo  noó ó é  

considerar  aquellas  remuneraciones  que  el  legislador  considera  para  el 

c lculo de las indemnizaciones por a os de servicio.á ñ

          Para los efectos de determinar el monto de la indemnizaci n legaló  

por a os de servicios y de la sustitutiva del aviso previo debe estarse a loñ  

que el legislador estableci  en el art culo 172 del C digo del Trabajo comoó í ó  

concepto de " ltima remuneraci n", se alando la norma legal que ser  todoú ó ñ á  

lo que el dependiente estuviere percibiendo por la prestaci n de sus serviciosó  

al momento de terminar el contrato, incluidas las imposiciones y las regal así  

o  especies  avaluadas  en  dinero,  con  exclusi n  expresa  de  las  horasó  

extraordinarias,  las asignaciones familiares y los beneficios  o asignaciones 

que se otorguen en forma espor dica o por una sola vez en el a o.á ñ

          De esta forma, a lo recibido por el trabajador mensualmente, la 

empleadora  debi  adicionar  aquellos  montos  que  se  adicionaron  por  eló  

contrato colectivo, como lo ser a el promedio mensual de los Incentivos yaí  

individualizados y el factor de antig edad ya descrito.ü

          Solicita, previas citas legales tener por interpuesta denuncia por 

violaci n de derechos fundamentales y actos de discriminaci n que fueronó ó  

causa del t rmino de la relaci n laboral, pago de indemnizaciones por da oé ó ñ  

moral y cobro de prestaciones en procedimiento de tutela laboral, en contra 

de  la  CORPORACI N  NACIONAL  DEL  COBRE  DE  CHILEÓ  

(CODELCO), representado legalmente y para estos efectos, por don JAIME 

RIVERA  MACHADO,  gerente  general  Divisi n  Andina,  ambos  yaó  
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individualizados,  acogerla  a  tramitaci n  y  en  definitiva  se  declare  loó  

siguiente:

1.  Que,  don  LUIS  SALAZAR MARAMBIO sufri  vulneraci n  de  susó ó  

derechos  fundamentales  y  que  fue  discriminada  arbitrariamente. 

Espec ficamente, que se vulner  por parte de la demandada, su derecho a laí ó  

libre sindicalizaci n, esto por actos de su empleador que constituyeron eló  

motivo del t rmino de su relaci n laboral.é ó

2. Que el demandante sufri  perjuicios de car cter moral.ó á

3. Que al demandante se le adeuda diferencias de indemnizaci n por a osó ñ  

de  servicio  y  montos  descontados  ilegalmente,  en  relaci n  a  los  montosó  

consignados en el finiquito firmado con reservas.

4. Y consecuencialmente a lo anterior, se resuelva:

- Que, la demandada es condenada a pagar la indemnizaci n establecida enó  

el art culo  489 del C digo del Trabajo, equivalentes a 11 remuneraciones,í ó  

esto es, la suma de $38.238.992.- o lo que el tribunal  estime pertinente.

- Que, la demandada es condenada a pagar la diferencia de indemnizaci nó  

por a os de servicios, considerando en principio como base de c lculo lañ á  

ltima remuneraci n mensual del trabajador ascendente a $3.476.272.- m sú ó á  

el  promedio  mensual  de los  ltimos  tres  a os  ganados  por  concepto deú ñ  

porcentaje de Incentivo a la Producci n y/o Incentivo de Gesti n Divisionaló ó  

si corresponde o del ltimo a o si ste fuera superior, y de su incrementoú ñ é  

cuando corresponda y m s lo que resulte de la aplicaci n de la f rmula c =á ó ó  

a  b, seg n ya fue explicado, por 40 a os sin tope legal.– ú ñ

- Que, la demandada es condenada al incremento de indemnizaci n poró  

a os de servicios, en un 30%.ñ

- Que la demandada debe restituir los conceptos descontados en el finiquito 

por no estar autorizados por el trabajador.

- Que la demandada debe restituir lo descontado por Aporte de AFC por 

haber sido despedido el trabajador injustificadamente.
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-  Que la demandada debe resarcir  el  da o moral  ocasionado a nuestroñ  

representante, en los t rminos solicitados.é

- Que se sanciones a la demandada al pago de la multa administrativa que 

corresponda.

- Todo lo anterior con reajustes,  intereses  legales  y expresa condena en 

costas.

          A continuaci n, en el primer otros , don ó í ANDR S ASTUDILLOÉ  

SOTELO  y don  CARLOS PEREIRA JADUE, en representaci n deó  

don LUIS SALAZAR MARAMBIO, todos ya individualizados, deducen 

subsidiariamente a la CORPORACI N NACIONAL DEL COBRE DEÓ  

CHILE  (CODELCO), del  giro  de  su  denominaci n,  representadoó  

legalmente y para estos efectos,  por don JAIME RIVERA MACHADO, 

gerente  general  Divisi n  Andina,  ambos  domiciliados  en  Avenida  Santaó  

Teresa N  513, comuna y ciudad de Los Andes, con la finalidad de que se°  

declare injustificado, indebido e improcedente el despido de que fue objeto 

el trabajador, solicitando que se tengan por reproducidos los argumentos de 

hecho y de derecho que se expusieron en lo principal.

          Solicita, previas citas legales, tener por interpuesta demanda de 

despido injustificado, indebido e improcedente, cobro de indemnizaciones y 

cobro de prestaciones en contra de la CORPORACI N NACIONAL DELÓ  

COBRE DE CHILE (CODELCO), representado legalmente y para estos 

efectos, por don JAIME RIVERA MACHADO, gerente general Divisi nó  

Andina, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y en definitiva seó  

declare lo siguiente:

1.  Que,  don  LUIS  SALAZAR  MARAMBIO  fue  despedida 

injustificadamente, al carecer la comunicaci n contemplada en el art culoó í  

162 del C digo del Trabajo de la expresi n de los hechos en que se habr aó ó í  

fundado la causal de despido invocada.

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



2. Que al demandante se le adeuda la diferencia de indemnizaci n por a osó ñ  

de  servicio  y  montos  descontados  ilegalmente,  en  relaci n  a  los  montosó  

consignados en el finiquito firmado con reservas.

3. Y consecuencialmente a lo anterior, se resuelva:

- Que, la demandada es condenada a pagar la diferencia de indemnizaci nó  

por a os de servicios, considerando en principio como base de c lculo lañ á  

ltima remuneraci n mensual del trabajador ascendente a $3.476.272.- m sú ó á  

el  promedio  mensual  de los  ltimos  tres  a os  ganados  por  concepto deú ñ  

porcentaje de Incentivo a la Producci n y/o Incentivo de Gesti n Divisionaló ó  

si corresponde o del ltimo a o si ste fuera superior, y de su incrementoú ñ é  

cuando corresponda y m s lo que resulte de la aplicaci n de la f rmula c =á ó ó  

a  b, seg n ya fue explicado, por 40 a os sin tope legal.– ú ñ

- Que, la demandada es condenada al incremento de indemnizaci n poró  

a os de servicios, en un 30%.ñ

- Que la demandada debe restituir los conceptos descontados en el finiquito 

por no estar autorizados por el trabajador.

- Que la demandada debe restituir lo descontado por Aporte de AFC por 

haber sido despedida el trabajador injustificadamente.

-  Todo lo anterior con intereses,  reajustes  legales  y expresa condena en 

costas.

SEGUNDO.  Que   a  folio  13  comparece  don  CHRISTIAN 

GUTI RREZ  RODR GUEZ,É Í  abogado,  c dula  de  Identidad  Né ° 

11.650.177-5,  en  representaci n  de  la  ó CORPORACI N  NACIONALÓ  

DEL COBRE DE CHILE, DIVISI N ANDINAÓ , ambos domiciliados 

para estos efectos en Av, Santa Teresa N  513, comuna de Los Andes,°  

contestando la demanda de tutela de derechos fundamentales con ocasi nó  

del  despido  interpuesta  por  don  Luis  Salazar  Marambio,  solicitando  su 

completo rechazo, con costas, por los antecedentes de hecho y de derecho 

que a continuaci n pasa a exponer.ó
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Cap tulo I.í

Contesta demanda. Resumen de los hechos de la demanda de tutela laboral 

con ocasi n del despido.ó

          El Sr. Luis Salazar Marambio ha interpuesto una demanda por 

tutela laboral con ocasi n del despido aduciendo que se habr an conculcadoó í  

sus derechos fundamentales, por haber sido despedido el d a 25 de julio deí  

2019, por la causal contenida en el art culo 161 del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, necesidades de la empresa.

          Funda sus alegaciones en los siguientes hechos, que se exponen de 

manera resumida a continuaci n:ó

a.- Habr a trabajado para la DAND desde el d a 07 de noviembre de 1979í í  

hasta el d a 25 de julio de 2019.í

b. A la fecha del despido, desempe aba la funci n de Ingeniero Especialistañ ó  

rol A en la Direcci n de Fiscalizaci n de Terceros.ó ó

c.  Desde  su  ingreso  a  CODELCO,  en  el  a o  1979,  realiz  diversasñ ó  

funciones, que indica.

d. El 25 de julio de 2019 fue despedido por la causal de necesidades de la 

empresa,  junto  con  otros  supervisores,  todos  afiliados  al  Sindicato  de 

Trabajadores Supervisores Rol A de la Divisi n (SISAN)ó

e. Su remuneraci n se compondr a de los siguientes conceptos:  - Sueldoó í  

base $1.929.597; Asignaci n individual $ 872.464; Bono Los Andes Rol A $ó  

213.479;  Aporte  previsional  voluntario  $  83.710;  Aporte  de  salud  post 

egreso $ 41.855; Incremento D.L. 3501 $ 148.143; Aporte Variable Isapre 

NBS $ 27.903; Asignaci n movilizaci n $ 24.141; Asignaci n de colaci n $ó ó ó ó  

134.980. TOTAL $3.476.272.-

f. El actor estaba afiliado al SISAN, el que mantiene un Convenio Colectivo 

de Trabajo desde el 01 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2021, en 

cuyo cap tulo V se establece que los Supervisores que tengan a lo menos uní  

a o de servicio y se retiren de la Divisi n o a cuyo contrato de trabajo señ ó  
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ponga t rmino por cualquier causa diferente a las establecidas en el art culoé í  

160 No 1, 2, 5, y 6 del C digo del Trabajo, recibir n una indemnizaci nó á ó  

l quida por cada a o completo de servicios continuos o fracci n posteriorí ñ ó  

igual o superior a 6 meses, la que estar  conformada de la manera que en elá  

libelo se se alañ

g.  El  finiquito  firmado  con reserva  por  el  actor  tendr a  un monto  porí  

concepto de indemnizaci n menor al que corresponder a si se suman todasó í  

las  remuneraciones  que recib a mensualmente,  y  no se  incluyen para elí  

c lculo,  el  promedio  mensual  por  Incentivo  ni  el  reconocimiento  deá  

antig edad, seg n lo que dispone el convenio colectivo.ü ú

h. En cuanto a la carta de despido, de 25 de julio de 2019, se ala que losñ  

hechos  contenidos  en  ella  no  ser an  ciertos,  ser an  inconsistentes  y  noí í  

tendr an l gica, lo que la hace carente de fundamento, por las razones queí ó  

en la demanda de relacionan.

i. Se refiere a las razones que se exponen en la demanda para adoptar tal 

decisi n (la crisis econ mica y financiera, y la necesidad de inversi n), paraó ó ó  

luego  extenderse  al  an lisis  de  los  tems  que  se  deb an  revisar  por  suá í í  

mandante  atendidas  las  razones  de  la  carta,  esto  es,  los  procesos ;  la“ ”  

forma de gesti n ; y la sobredotaci n .“ ó ” “ ó ”

j. Luego destaca las medidas a adoptar por DAND, en especial, el ajuste 

dotacional, para as  lograr readecuar la dotaci n a los actuales niveles deí ó “  

actividad  y  racionalizar  los  procesos  de  trabajo .  Indica  que  la  carta” “ ”  

concluye en la eliminaci n del cargo, siendo que el concepto de modificaró “  

la dotaci n  no es sin nimo de eliminaci n del mismo.ó ” ó ó

k. Posteriormente se refiere a: a) la supuesta crisis financiera de la Divisi nó  

Andina, y que la desvinculaci n de 200 trabajadores profesionales (Rol A)ó  

de Codelco, deja de manifiesto que la raz n para despedir nicamente aó ú  

trabajadores del mismo estamento no se debi  a un resultado espec fico deó í  

DAND sino que a una decisi n tomada en la Casa Matriz de Codelco, poró  
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razones que desconoce; b) la eliminaci n del cargo de ingeniero especialistaó  

A, lo que a su juicio no ser a cierto.í

l. El 26 de agosto de 2019, el actor firm  y ratific  su finiquito laboral conó ó  

reserva de derechos. Recibi  por parte de DAND una indemnizaci n poró ó  

a os de servicio de $134.356.360, y se ala que si se divide esta suma por losñ ñ  

a os de servicio, resulta un monto menor a las remuneraciones que recib añ í  

el  demandante  para  efecto  indemnizatorios.  Se ala  que  los  descuentosñ  

efectuados por la empresa no habr an sido autorizados expresamente por elí  

actor.

ll. Se refiere al marco normativo de la acci n de tutela; a la situaci n deó ó  

Codelco en cuanto a despidos masivos, y a los indicios de afectaci n de laó  

libertad sindical y la no discriminaci n en el despido, que indica, as  comoó í  

los conceptos que se demandan.

II.- Negaci n de los hechos contenidos en la demanda.ó

          De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2  del art culo 452 del° í  

CT, y salvo aquellos reconocimientos que expresamente se efect en en estaú  

contestaci n,  niega  todos  los  hechos  se alados  en  la  denuncia,  y  muyó ñ  

especialmente:

(i) Que exista una pol tica antisindical de parte de Codelco Divisi n Andinaí ó  

en contra del estamento supervisor y de sus organizaciones sindicales;

(ii) Que exista una diferencia de trato injustificada y discriminatoria de parte 

de la Divisi n para con el Sindicato SISAN;ó

(iii) Que el despido del actor haya vulnerado sus derechos fundamentales y 

que constituya un acto discriminatorio;

(iv) Que el despido del actor se deba a otras razones que aquellas se aladasñ  

en la carta de despido,

(v) Que el despido del demandante no tenga una causa justificada,

(vi)  Que la decisi n del  despido del  actor se haya adoptado en la Casaó  

Matriz de Codelco a nivel corporativo ;“ ”
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(vii) Que la comunicaci n de t rmino de contrato de trabajo a trav s de laó é é  

que se inform  al ex supervisor despedido en julio de 2019 contenga hechosó  

falsos,  il gicos,  imprecisos  y  que  no  explique  las  reales  razones  de  laó  

decisi n,ó

(viii) Que el actor perciba las remuneraciones y conceptos que se indican en 

la demanda.

(ix)  Que  el  actor  no  haya  autorizado  los  descuentos  efectuados  en  el 

finiquito laboral,

(x)  Que  posterior  al  despido  del  actor  se  hayan  contratado  ingenieros 

especialistas para realizar las funciones que desempe aba en la Direcci n deñ ó  

Fiscalizaci n de Tercerosó

(xi) Que existan indicios de vulneraci n de derechos fundamentales.ó

(xii) Que se adeuden remuneraciones o prestaciones como las se aladas enñ  

la demanda, como asimismo los montos e tems descritos y demandados ení  

el libelo pretensor.

(xiii)  Que  solo  se  hayan  producido  despidos  en  el  2019  del  estamento 

supervisor

III.- Codelco, sus trabajadores y organizaciones sindicales.

1.  La  estructura  organizacional  descentralizada  de  Codelco  para  efectos 

laborales.

          Codelco se ha estructurado desde su formaci n a trav s de distintasó é  

divisiones ubicadas en el norte y centro del pa s, se trata entonces de unaí  

empresa  institucionalmente  descentralizada  en  que  cada  Divisi n  queó  

compone  esta  Corporaci n  es  la  empleadora  de  sus  trabajadores  yó  

constituye la contraparte f ctica y legal de las organizaciones sindicales queá  

se constituyen en cada una de ellas, as  como de la negociaci n colectiva.í ó  

Tal como lo dispone el art culo 8 transitorio del DL 1350 del a o 1976,í ñ  

esto es, En su calidad de continuadora legal de las Sociedades Colectivas“  

del  Estado,  la  Corporaci n Nacional  del  Cobre de Chile  se  consideraró á 
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patr n  o  empleador  independiente  respecto  de  cada  una  de  las  faenas,ó  

oficinas  o  centros  de  trabajo  actualmente  a  su  cargo,  para  los  efectos 

previstos en el P rrafo I del T tulo VIII de la ley n mero 16.744, sobreá í ú  

Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y en el decreto con 

fuerza de ley N  313, de 1956, y sus modificaciones posteriores. Lo mismo°  

valdr  en  todas  aquellas  materias  en  las  cuales  existen  tratamientosá  

diferenciados respecto de las faenas, oficinas o centros de trabajo, de cada 

una de las Sociedades Colectivas del Estado . La particularidad se alada no” ñ  

es una decisi n de esta Empresa, y tampoco tiene como prop sito buscar unó ó  

detrimento del ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores y de 

las organizaciones sindicales que los representan. Muy por el contrario, esta 

se trata de una definici n legal, proveniente del Estado de Chile, quien haó  

adoptado esta decisi n tomando en consideraci n la importancia estrat gicaó ó é  

de esta Empresa para el pa s. Se trata de una ficci n legal: una empresa,í ó  

pero con establecimientos diversos para el ejercicio diferenciado entre otros, 

de los derechos colectivos; de manera que los efectos de la fragmentaci nó  

empresarial han sido definidos y reconocidos en forma legal. Todo lo dicho 

cobra especial relevancia en el caso de autos, puesto que, como se explicará 

m s  adelante,  en  la  especie  se  achaca  una  pr ctica  antisindical  a  suá á  

representada: la separaci n de supervisores de Andina, como del resto de lasó  

divisiones,  a  un  hecho  concertado  que  afectar a  supuestamente  a  losí  

afiliados  a  la  FESUC,  en  circunstancias  que  no  puede  imputarse  esa 

decisi n a Codelco.ó

2. Estamentos de los trabajadores de Codelco.

          Tanto por motivos hist ricos como de organizaci n interna, puedenó ó  

distinguirse diversos estamentos de trabajadores al interior de la Empresa. 

Por una parte,  se encuentran los trabajadores  que pertenecen al  Rol B, 

quienes realizan labores de tipo operativas, de mantenci n o administrativas.ó  

Asimismo, se encuentran los trabajadores que pertenecen al Rol A, quienes 
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tienen un perfil t cnico-profesional y son denominados como Supervisores .é “ ”  

Por ltimo, se encuentran los trabajadores pertenecientes al Rol E, quienesú  

detentan  los  m s  altos  cargos  al  interior  de  cada  Divisi n  y  que  soná ó  

denominados como Ejecutivos .“ ”

3. Las organizaciones sindicales constituidas en Codelco. Sindicatos Bases y 

organizaciones de grado superior.

          Los trabajadores de cada uno de los estamentos han constituido 

diversas  organizaciones  sindicales  en  cada  establecimiento  o  unidad 

productiva -Divisi n- de la Empresa, en forma coherente con lo establecidoó  

en  los  art culos  219  y  304  inciso  4  del  C digo  del  Trabajo.  Estasí ° ó  

organizaciones sindicales base se conforman seg n el perfil de trabajadoresú  

que agrupan. Por una parte,  existen los  sindicatos  bases  que agrupan a 

trabajadores  que  son  parte  del  Rol  B,  denominados  tambi n  comoé  

sindicatos  de  operadores ;  y,  por  otra,  est n  los  sindicatos  bases  que“ ” á  

agrupan a los trabajadores que son parte del Rol A, tambi n denominadosé  

como sindicatos de supervisores . Cabe destacar que en Codelco existe un“ ”  

alto nivel sindicalizaci n, puesto que a nivel nacional existe un porcentajeó  

total de afiliaci n sindical del Rol B de un 97,6% y un 77,2% del Rol A;ó  

siendo un total de afiliaci n sindical de ambos estamentos de un 92,9%., aló  

20-11-2019. Por encima de las organizaciones sindicales base -que, como 

indicamos,  se  constituyen  en  y  se  relacionan  con  la  Divisi n  que  seó  

considera  para  estos  efectos  como  empleadora  de  los  trabajadores  que 

agrupan- existen las organizaciones de grado superior. En Codelco existen 

dos organizaciones de grado superior: (i) la Federaci n de Trabajadores deló  

Cobre  ( FTC );  y  (ii)  la  Federaci n  de  Supervisores  y  Profesionales  del“ ” ó  

Cobre  ( FESUC ).  Las  dos  federaciones  se aladas  se  integran  por  las“ ” ñ  

organizaciones sindicales bases: la FTC agrupa a sindicatos de trabajadores 

conformados  por  el  Rol  B;  y  la  FESUC  asocia  a  los  sindicatos  que 

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



pertenecen al Rol A, pero no a todos, dado que recientemente el Sindicato 

de Supervisores del Teniente se desafili  de esa organizaci n.ó ó

IV.-  La  situaci n  econ mica  de  Codelco   y  las  medidas  que  se  hanó ó  

adoptado para hacerle frente.

1.  El  escenario  econ mico  adverso  al  que  se  ha  visto  enfrentada  laó  

Corporaci n.ó

          Codelco es, sin duda alguna, la empresa m s importante del pa s.á í  

Esta  importancia  est  dada  principalmente  por  su  rol  en  la  econom aá í  

estatal, ya que los excedentes de esta Empresa permiten al Estado de Chile 

desarrollar los distintos planes y pol ticas sociales que los Gobiernos de turnoí  

a o  a  a o  van  realizando.  La  Empresa  se  desenvuelve  un  mercadoñ ñ  

altamente exigente: la gran miner a del cobre, y en el que debe competirí  

con distintos actores -nacionales y extranjeros-, lo que indefectiblemente la 

obliga a rebajar sus costos, para ser un agente que pueda sobrevivir en este 

competitivo mercado. Este es el contexto en que se desenvuelve Codelco. 

Pues bien, en el a o 2019, el mercado de la miner a del cobre se ha vistoñ í  

enfrentado a un dif cil escenario. Esto se ha generado principalmente por laí  

volatilidad del precio y demanda del cobre, los que han bajado -seg n esú  

p blico y notorio- a niveles hist ricos, y tambi n a la baja de la ley de losú ó é  

yacimientos que son explotados sobre todo por Codelco, y el deterioro de 

sus activos, muchos de los cuales cuentan con m s de 50 a os de uso. Loá ñ  

anterior, evidentemente, se traduce en un escenario de poca estabilidad y 

predictibilidad para las empresas. Lo dicho ha impactado duramente no tan 

solo a la Corporaci n, sino particularmente a la Divisi n Andina, la cual haó ó  

entrado al  cuarto cuartil  de costos en materia econ mica,  lo que obligaó  

necesariamente a tomar medidas extremas para garantizar su sostenibilidad. 

Entre las cuales, cabe mencionar no tan s lo la reducci n dotacional propia,ó ó  

sino la implementaci n de programas transversales de rebaja de costos, yaó  

sea, poniendo t rmino a contratos con empresas contratistas, reducci n deé ó  
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partidas en los contratos, y/o reducci n de trabajadores asociados a esosó  

contratos  de  terceros,  prohibici n  de  adquisiciones  de  bienes,  etc.  Laó  

situaci n econ mica de Codelco del a o 2019 no es mejor que la del a oó ó ñ ñ  

anterior.  Es  as  como en el  primer  semestre  de  2019 la  producci n  deí ó  

Codelco en dicho per odo fue de 769 KTMF, en circunstancias que en elí  

mismo lapso en el  a o  2018 fue  de  875 KTM. Asimismo,  los  ingresosñ  

durante  el  primer  semestre  del  a o  2019  fueron  de  US$1.588  millonesñ  

(EBITDA) en comparaci n a los US$2.692 del a o 2018 (EBITDA). Poró ñ  

ltimo, los excedentes del primer semestre del a o 2019 alcanzaron la sumaú ñ  

de US$ 318 millones, cifra inferior a la del a o 2018 en el mismo per odo,ñ í  

que  fue  de  US$  1.235.  Todo  lo  anterior  se  suma  a  la  deuda  que 

actualmente mantiene Codelco,  la cual alcanza a la suma de MM US$ 

14.723. Este es  el  escenario actual  de Codelco,  y por eso es que se ha 

debido adoptar una serie de medidas para hacerle frente, para as  garantizarí  

su viabilidad y garantizar su continuidad.

4.  Las  medidas  que  ha  adoptado Divisi n  Andina  para  hacer  frente  aló  

escenario econ mico adverso que afronta.ó

          El dif cil escenario econ mico por el que se atraviesa hoy en d a haí ó í  

obligado a la administraci n de la Empresa a adoptar una serie de medidas.ó  

Son m ltiples las acciones que se han implementado para intentar hacerú  

frente  a  la  actual  situaci n,  y  una  de  ellas  es  precisamente  laó  

implementaci n de una en rgica pol tica centrada en la reducci n de costos,ó é í ó  

pues esa es la principal forma a trav s de la cual se pueden mejorar losé  

resultados econ micos. La reducci n de costos que se ha implementado aó ó  

trav s de estos a os se ha manifestado en diversas medidas. Es as  como,é ñ í  

por ejemplo, a trav s de comunicados y pol ticas se ha invitado a todos losé í  

trabajadores  de  Codelco  a  hacer  un  uso  eficiente  y  responsable  de  los 

recursos, lo que se traduce en cuestiones tan elementales como la reducci nó  

de  los  viajes,  compartir  veh culos  en  los  desplazamientos,  el  estudio  deí  
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remuneraciones  que  paga  la  Corporaci n,  en  la  implementaci n  deló ó  

Proyecto  Corporativo  C+ ,  que  precisamente  busca  reducir  los  gastos“ ”  

innecesarios  al  interior  de  la  Empresa,  y  tambi n  en  la  reducci n  deé ó  

empresas  contratistas.  Adicionalmente,  lo  anterior  ha  motivado  la 

implementaci n de un profundo proceso de reorganizaci n o de cambio deó ó  

modelo operativo implementado, a trav s del cual se est  buscando haceré á  

m s  eficientes  los  procesos,  disminuirse  la  cantidad  de  procedimientos,á  

reasign ndose laborales a los trabajadores, centraliz ndose algunos procesosá á  

-como,  por  ejemplo,  el  rea  de  abastecimiento  y  de  tecnolog a  de  laá í  

informaci n  (TICA)-  y  elimin ndose  aquellas  posiciones  cuyas  funcionesó á  

pueden ser realizadas por otros trabajadores o se encontraban duplicadas. 

En Divisi n Andina, atendida su situaci n particular, los esfuerzos han sidoó ó  

a n m s intensos por alcanzar par metros de competitividad, es as , que seú á á í  

han  terminado  anticipadamente  contratos  de  servicios,  se  han  reducido 

dotaciones,  se  han  renegociado  contratos,  se  han  asumido  tareas  por 

trabajadores propios que antes efectuaban contratistas, etc. Todo lo anterior, 

a fin de salir del cuarto cuartil de costos y poder hacer viable la operaci n.ó  

Inclusive el presupuesto y la cartera de proyectos se han visto reducidos.

5. La determinaci n de reducir el n mero de supervisores en el a o 2019.ó ú ñ

          Las medidas detalladas en el  apartado anterior no han sido 

suficientes, y por ello la administraci n de Codelco ha debido adoptar laó  

dif cil decisi n de ir reduciendo sistem ticamente su dotaci n a trav s de losí ó á ó é  

a os, cuesti n que ha afectado a todos sus estamentos de la Empresa. Loñ ó  

anterior queda graficado si se analiza c mo ha ido disminuyendo el n meroó ú  

total  de  trabajadores  de  Andina  este  ltimo  tiempo.  Esta  reducci nú ó  

dotacional  ha  afectado  a  todos  los  estamentos  de  la  Empresa,  pero 

principalmente  a  aquellos  en  donde  se  ha  constatado  que  existe  una 

sobredotaci n de trabajadores. En este mismo sentido, la Empresa constató ó 

que existe una sobredotaci n que necesariamente debe ser reducida, paraó  
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as  asegurar  la  continuidad  de  la  Divisi n  y  hacer  m s  eficientes  losí ó á  

procesos, eliminar brechas de productividad de capital y operacionales. A 

este  respecto,  es  importante  precisar  que  donde  la  Empresa  tiene  m sá  

holgura  para  efectuar  ajustes  de  este  tipo  es  precisamente  en  los“ ”  

estamentos profesionales (Rol A y Rol E), dado que los trabajadores que son 

parte de estos, atendido su perfil profesional, pueden asumir m s funcionesá  

o tareas, pues tienen una m s amplia gama de conocimientos. En cambio,á  

para la Empresa le es m s dif cil implementar procesos de reorganizaci ná í ó  

como el se alado para el caso del estamento operador o Rol B, puesto queñ  

las funciones desarrolladas en las reas en las que prestan servicios estosá  

trabajadores son m s dif ciles de reorganizarse y redistribuirse, adem s deá í á  

que las dotaciones y tambi n los cargos se encuentran determinados seg né ú  

la operaci n que se quiere realizar. Finalmente, tambi n para adoptar laó é  

decisi n de reducir el n mero de supervisores en el a o 2019 la Empresaó ú ñ  

tom  en consideraci n el costo que implica un trabajador perteneciente aló ó  

Rol A en comparaci n a un trabajador del estamento Rol B, ya que losó  

trabajadores que pertenecen al primer grupo, como se supondr , tienen uná  

nivel  de  remuneraciones  mayor.  De  este  modo,  es  evidente  que,  si  la 

Divisi n quer a reducir sus costos remuneracionales, tales medidas deb anó í í  

implementarse en un estamento en el que se produjere un impacto mayor, 

como lo era el Rol A. 4. La implementaci n del ajuste dotacional del a oó ñ  

2019. Ahora, respecto de los supervisores que dejaron la Empresa por la 

causal  de  necesidades  de  la  empresa,  cabe  se alar  que  las  razones  queñ  

justificaron su separaci n fueron explicadas, para cada caso en particular, enó  

la respectiva comunicaci n de t rmino de contrato de trabajo. Negamos queó é  

en la especie se haya utilizado una carta tipo  o gen rica  ni  mucho“ ” “ é ”  

menos de corte corporativo . Las cartas fueron personalizadas y en ellas,“ ”  

por  ejemplo,  se  aludi  a la  reorganizaci n  del  rea  en la que  prestabaó ó á  

servicios  el  supervisor  o  a  la  eliminaci n de  su cargo e  inclusive  en  laó  
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calificaci n obtenida conforme su desempe o. Sumado a ello, los resultadosó ñ  

divisionales preliminares del ejercicio contable del primer semestre del 2019 

(a junio) son negativos, en cuanto a producci n, costos y excedentes. Enó  

efecto, a nivel de excedentes la Divisi n presenta como resultado preliminaró  

a junio de 2019 una p rdida de millones de d lares  antes de impuesto,é ó  

debido a una menor producci n. De las cartas de t rmino de contrato y taló é  

como se comprobar  en la etapa procesal  correspondiente-  se desprendeá  

f cilmente que no es efectivo lo que se ala la contraria en cuanto a que ená ñ  

la  especie  se  habr a  utilizado  una  carta  de  t rmino  vaga,  imprecisa,í é “  

gen rica  o que estas  tendr an un corte  corporativo .  Al  contrario,  lasé ” í “ ”  

comunicaciones  de  t rmino  de  contrato  aluden,  en  primer  lugar,  a  laé  

realidad  econ mica  por  la  que  atraviesa  la  Divisi n;  luego  explican  laó ó  

situaci n del rea; y, en tercer lugar, se refieren a la situaci n particular yó á ó  

espec fica de la persona y los motivos que se tienen para proceder a suí  

despido C mo puede llegar  a concluirse  lo  que  indica  la  contraria?  Y¿ ó  

resulta que lo expuesto en las cartas de t rmino de contrato se condiceé  

perfectamente con lo que se alamos anteriormente respecto de la situaci nñ ó  

econ mica por la que atraviesa Codelco Divisi n Andina y las medidas queó ó  

se han empleado para hacer frente a ella, dado que las cartas de t rmino deé  

contrato  aluden  a  la  situaci n  financiera  de  sta  y  a  los  procesos  deó é  

reorganizaci n y racionalizaci n que se est n implementando para haceró ó á  

frente a ella. De este modo, existe una medida claramente justificada -en los 

hechos  y  en  el  derecho-  y  no  vemos  c mo  de  esta  acci n  puedaó ó  

desprenderse una pr ctica antisindical. Por ltimo, negamos lo afirmado ená ú  

la  demanda en cuanto a que con posterioridad a los  despidos se hayan 

contratado a m s supervisores. Al contrario, el n mero de supervisores queá ú  

actualmente presta servicios es menor que el que exist a en enero de esteí  

a o y, si bien han existido algunas contrataciones, estas se han realizadoñ  

para casos puntuales y no han ocupado plazas que antes eran ocupadas por 
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supervisores que fueron despedidos;  antes bien,  las nuevas contrataciones 

obedecen a un perfil distinto, lo que es concordante con el nuevo modelo 

operativo que se est  implementado en la Empresa.á

6. Los  beneficios  adicionales  a  los  establecidos  en la  ley ofrecidos  a los 

supervisores que dejaron la Empresa este a o y el rol de las organizacionesñ  

sindicales.

          Todos saben que Codelco es una empresa que otorga beneficios 

excepcionales a sus trabajadores. Esta vez no fue la excepci n. La Empresa,ó  

consciente de lo dif cil que es para un trabajador perder su empleo, hizo elí  

esfuerzo  adicional  de  ofrecerles  mejores  condiciones  que  las  que  se 

contemplan  en  la  ley  para  el  caso  de  que  se  invoque  la  causal  de 

necesidades de la empresa. Aqu  valga una precisi n que permite descartarí ó  

de plano lo aseverado por la contraria, en cuanto a que ser a contradictorioí  

invocar la causal de necesidades de la empresa para luego y eventualmente 

ofrecer  mejores  condiciones  de salida  a los  trabajadores.  En efecto,  aun 

cuando no se haya ofrecido a los supervisores que abandonaron la empresa 

condiciones  especiales,  de  todas  formas,  esto,  de  producirse  resulta  m sá  

eficiente en t rminos econ micos que su permanencia en la Empresa. Estoé ó  

se debe a que los pagos adicionales ofrecidos se efect an por nica vez,ú ú  

mientras que la permanencia de un trabajador en la Empresa es continua y 

se proyecta en el tiempo, lo que evidentemente irroga m s gastos. Que de loá  

expuesto se desprende que la implementaci n de este ajuste dotacional seó  

realiz  con conocimiento de las organizaciones sindicales que representan aló  

estamento supervisor e incluso se ofreci  un plan de salida que contemplabaó  

mejores condiciones que las establecidas en la ley, cuesti n que en el casoó  

de Andina no fue considerada por los sindicatos.

2.  Codelco  no  ha  incurrido  en  ninguna  Vulneraci n  de  derechosó  

fundamentales en contra del estamento supervisor ni de los despedidos y 

demandantes en la presente acci n.ó
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2.1. Los supuestos indicios aportados en la demanda no permiten configurar 

una tutela laboral. No existi  un despido discriminatorio, ni vulneratorio deló  

actor.

          En la demanda se indican una serie de supuestos indicios, que seg nú  

el  demandante  permitir an  concluir  que  el  despido  de  que  fue  objetoí  

configurar a  una  acci n  discriminatoria  que  vulnera  garant así ó í  

constitucionales. Sin embargo, ninguno de estos resulta plausible y menos 

a n fundante de una acci n de tutela laboral.ú ó

        En efecto, el despido del demandante verificado el a o 2019 naceñ  

como  una  respuesta  al  duro  y  cr tico  escenario  econ mico  por  el  cualí ó  

atraviesa  actualmente  la  Divisi n,  y  en  general  Codelco  y  la  industriaó  

minera; m s no surge como una conducta que tenga por objeto discriminará  

o afectar los derechos del sr. Salazar.

          Por otra parte, tampoco es efectivo que se haya utilizado una carta 

de  t rmino  con  hechos  falsos,  il gicos  o  inconsistentes,  tal  como  se  haé ó  

se alado y se demostrar  en la etapa probatoria correspondiente. En Andinañ á  

las  cartas  de  despido  recogen  la  realidad  no  tan  solo  del  supervisor 

despedido sino del rea y finalmente de la Divisi n, esgrimi ndose en cadaá ó é  

comunicaci n los antecedentes que justificaban la decisi n de poner t rminoó ó é  

al contrato de trabajo del supervisor demandante.

          Tampoco es efectivo lo que se ala la contraria en cuanto a que señ  

habr an  realizado  descuentos  en  el  finiquito  sin  estar  debidamenteí  

autorizados por el ex trabajador. En lo que respecta al descuento del seguro 

de la AFC, cabe recordar lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley N 19.728,í °  

que  Establece  un  Seguro  de  Desempleo,  por  el  cual  el  empleador  se 

encuentra habilitado para descontar de la indemnizaci n legal por a os deó ñ  

servicio el aporte que ha efectuado a la cuenta individual de cesant a delí  

trabajador. De este modo, esta deducci n se sustenta en la ley.ó
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          Por ltimo, cabe consignar que, si bien el 2  Juzgado de Letras delú °  

Trabajo de Santiago conden  a Codelco por pr ctica antisindicales en laó á –  

causa que cita la contraria en su libelo- lo cierto es que tal condena se debe 

a una situaci n distinta a la aqu  ventilada, y que ninguna relaci n tieneó í ó  

con la Divisi n Andina; adem s, cabe precisar que esa sentencia -aparte deó á  

que no se refiere a los hechos ventilados en este juicio ni a mi mandante- no 

se  encuentra  ejecutoriada,  de  manera  que  no  se  trata  de  una  decisi nó  

definitiva. Pareciera olvidarse que la fuerza obligatoria de las sentencias solo 

tiene cabida en las causas que se ventilaron en su momento,  no siendo 

plausible  extender  sus  efectos  a  otros  contradictorios  jur dicos,  comoí  

pretende el demandante.

          Es m s, todos los argumentos esgrimidos en la demanda parecená  

ser, m s bien, los que se esgrimen para los casos de despidos injustificados,á  

pero no para el caso de tutelas laborales.

          Reitera que la decisi n de reducir el n mero de trabajadoresó ú  

pertenecientes al estamento supervisor (ajuste dotacional) tiene como base la 

implementaci n de un nuevo modelo operativo, en el cual se busca haceró  

m s eficientes y ptimos los procesos productivos, reasign ndose funciones y,á ó á  

sobre  todo,  reducir  los  costos,  para  as  asegurar  la  continuidad  de  laí  

empresa.

          Codelco Divisi n Andina, en el uso leg timo de las facultades deó í  

administraci n  que  le  reconoce  el  ordenamiento  jur dico,  ha  estimadoó í  

necesario adoptar esta decisi n, sin que el factor de la sindicalizaci n o eló ó  

ejercicio de la libertad sindical de parte del supervisor haya influido en esta.

          En suma, ninguno de los indicios aportados por la demandante 

permite configurar una pr ctica antisindical o un acto discriminatorio deá  

parte de Andina en contra de los demandantes o del estamento supervisor, 

por lo que debe rechazarse la demanda en su totalidad con expresa condena 

en costas.
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V.- Excepciones a la demanda.

VI.1. . Excepci n de finiquito o acuerdo transaccional de t rmino relaci nó é ó  

laboral.

          Opone la excepci n de finiquito o acuerdo transaccional, respectoó  

de la acci n interpuesta, conforme los argumentos que pasa a exponer.ó

          Su representada puso t rmino al contrato de trabajo que la un aé í  

con el actor desvinculado el 25 de julio de 2019, lo que signific  que seó  

aplicaran las normas propias del t rmino de la relaci n laboral, en virtud deé ó  

las cuales percibi  indemnizaciones y otros beneficios adicionales a los queó  

ten a derecho de conformidad con la ley, suscribiendo el respectivo finiquito.í  

En el respectivo finiquito, el actor hizo expresa renuncia de acciones de 

toda naturaleza, declarando que su representada nada le adeuda a causa o 

con ocasi n del trabajo que desempe , otorgando el m s amplio completoó ñó á  

y  total  finiquito,  declaraci n  que  formul  libre  y  espont neamente,  enó ó á  

perfecto  y  cabal  conocimiento  de  cada  uno  y  de  todos  sus  derechos, 

renunciando  a  toda  acci n  judicial  o  extrajudicial  que  pudieraó  

corresponderles. Sin perjuicio de lo anterior, el sr. Salazar hizo una reserva 

gen rica  de  acciones,  pero  en  caso  alguno,  por  las  prestaciones  eé  

indemnizaciones que se consignan en la presente demanda de tutela laboral.

          Seg n lo declarado por ambas partes, los finiquitos han producidoú  

todos sus efectos legales, pues fueron suscritos con pleno conocimiento de los 

derechos del ex - trabajador y ante notario p blico. En consecuencia, elú  

desistimiento y renuncia de acciones del  actor es  absoluto, irrevocable y 

comprende no solamente aspectos laborales, sino que tambi n civiles. En loé  

temporal, comprende cuestiones pasadas, presentes y futuras, patrimoniales 

y extrapatrimoniales.

          Si bien la legislaci n no ha definido expresamente el Finiquito, steó é  

puede conceptualizarse como El remate de las cuentas o la certificaci n“ ó  

que se da para que conste estar ajustadas y satisfecho el alcance que resulte 
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de  ellas  (Diccionario  de  la  Real  Academia  de  la  Lengua  Espa ola),  y” ñ  

considerando adem s lo dispuesto en los art culos 1437 del C digo Civil yá í ó  

los art culos 9, 63 bis y 177 del C digo del Trabajo, el finiquito es unaí ó “  

convenci n que consta en un instrumento privado suscrito por el empleadoró  

y ratificado por el trabajador ante un ministro de fe, en el que las partes 

declaran el t rmino de la relaci n laboral y el cumplimiento y pago o formaé ó  

de  pagar  las  obligaciones  de  dinero  y  las  cotizaciones  previsionales  que 

originan  la  terminaci n  del  contrato  de  trabajo,  sin  perjuicio  de  lasó  

excepciones o reservas con que alguna de las partes lo hubiere suscrito y 

con conocimiento de la otra  ( C digo del Trabajo Comentado  Tomo I,” “ ó ”  

Ren  Moraga Neira. Legal Publishing. P g. 500).é á

          Conforme se ha resuelto por los Tribunales Superiores de Justicia 

el finiquito legalmente celebrado tiene la misma fuerza que una sentencia“  

firme y ejecutoriada y deja testimonio del t rmino de la relaci n laboral ené ó  

las  condiciones  que  en l  se  consignan,  de acuerdo con el  art  177 delé  

C digo  del  Trabajo.  En  consecuencia  por  su  car cter  transaccional,  haó á  

constituido una forma de extinguir derechos y obligaciones de naturaleza 

laboral,  cuyo  nacimiento  corresponde  a  las  partes  que  lo  suscriben, 

obligando a todos quienes concurrieron a su g nesis con su manifestaci n deé ó  

voluntad  (Sentencia de la Corte Suprema de fecha 6 de marzo de 2008.”  

ROL 5662-2007).

          En consecuencia, los finiquitos suscritos tienen una naturaleza 

transaccional en los t rminos del art culo 2.446 del C digo Civil, esto es, uné í ó  

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente, 

o precaver un litigio eventual.

          En el caso de autos, no solamente se soluciona cualquier situaci nó  

pendiente, sino que, desde el momento que declara que no tiene reclamo 

alguno que formular respecto de remuneraciones, indemnizaciones, feriados 

legales,  ni  por  ning n  otro  concepto  o  t tulo  alguno,  y  a  mayorú í  
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abundamiento, renuncia expresa, total y absolutamente, a cualquier acci nó  

que pudiere hacer valer respecto de aquella, cualquier fuere su naturaleza. 

Esta manifestaci n de voluntad es un acto jur dico propio, que surte plenosó í  

efectos obligando a quien la emite y que no puede ser interpretada sino en 

t rminos definitivos,  completos,  absolutos y, temporalmente tanto para elé  

presente como para el futuro. M s a n cuando la misma jurisprudencia haá ú  

entendido que las reservas gen ricas de derechos no desnaturalizan el efectoé  

revocador de acciones que emana de un finiquito.

          Lo anterior es de suma importancia, pues produce el efecto de cosa  

juzgada en ltima instancia, de acuerdo lo dispuesto en el art culo 2.460 delú í  

C digo Civil y, como tal la consecuencia es que el actor al renunciar a susó  

derechos y acciones futuras.  En efecto, declara que no tiene reclamo ni 

cargo alguno que formular en contra de Codelco-Chile, Divisi n Andina, nió  

en contra de sus representantes, le otorga el m s amplio, completo y totalá  

finiquito; declaraci n que formula libre y espont neamente en perfecto yó á  

cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos; renunciando a 

toda acci n judicial o extrajudicial que pudiera corresponderle.ó

        Respecto a esta declaraci n puede decir que se basta a s  misma puesó í  

ha  sido  otorgada  y  ratificada  ante  Ministro  de  Fe,  por  lo  que  no  se 

encuentra afecta a vicio alguno, considerando que al momento de celebrar 

los  finiquitos,  los  ex  trabajadores,  ratificaron  su  voluntad  ante  el 

correspondiente notario.

          Que las eventuales alegaciones sobre esta materia que pueda hacer  

la parte demandante en torno a reservas, carecen de fundamento plausible, 

puesto que todas son id nticas gen ricas y vagas.é é

         Por tanto, y atendido el finiquito suscrito por el ex trabajador, 

solicita  se  acoja  la  presente  excepci n,  puesto  que  tal  documento  tieneó  

clausulas liberatorias y que al ser firmado se consign  una reserva gen rica.ó é  

Asimismo,  se  hizo  una  pretendida  reserva  de  una serie  de  prestaciones, 
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como por ejemplo las indemnizaciones por a os de servicio o aviso previo yñ  

que posteriormente en documento de pago anexo, estas son recibidas por el 

ex trabajador a su entera satisfacci n.ó

VI.2. Excepci n de pago.ó

          Opone la excepci n de pago, toda vez, que el ex trabajador, recibió ó 

de parte  de la  empresa  Codelco Chile  Divisi n  Andina,  el  pago de lasó  

correspondientes  indemnizaciones  por  los  montos  consignados  en  el 

respectivo finiquito, otorgando el correspondiente finiquito y se alando deñ  

manera expresa que no tiene cargo ni reclamo alguno que formular.

          El mencionado pago es una forma de extinguir las obligaciones que 

existen o pudiesen haber existido entre las partes, la que se verific  en eló  

presente caso de manera ntegra toda vez, que el actor recibi  a su enteraí ó  

satisfacci n el  pago. Acto que consta no tan solo en los documentos deó  

pago, sino que adem s del documento bancario, y la nota de liquidaci n deá ó  

pago.

          Por tanto, el tribunal deber  hacer lugar a la presente excepci n.á ó

VI.3. Excepci n de ineptitud del libelo por improcedencia y contradicci nó ó  

en las peticiones de la demanda de tutela.

          Solicita el demandante se pague un recargo del 30% del recargo de 

las indemnizaciones por a os de servicio, establecido en el art culo 168 delñ í  

C digo del Trabajo, recargo que resulta improcedente y antijur dico por noó í  

contemplarlo el procedimiento de tutela, el cual define las prestaciones a 

pagar en caso de acogerse la demanda y en caso alguno se contempla el 

pretendido 30%.

          Asimismo,  no  se  encuentra  fundamento  en  el  mencionado 

procedimiento para la condena a un da o moral, puesto que de acogerse lañ  

demanda de tutela, las indemnizaciones contenidas en el art culo 489 delí  

CT., que van desde 6 a 11 remuneraciones de recargo, hacen las veces de 

un resarcimiento por la vulneraci n que pudiese haber experimentado eló  
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trabajador, siendo improcedentes y carente de fundamento un doble pago, 

lo que constituir a un enriquecimiento sin causa.í

          Por tanto, el tribunal  deber  hacer lugar a la presente excepci ná ó  

respecto del actor.

          Solicita tener por contestada la demanda de tutela de derechos  

fundamentales  con  ocasi n  del  despido,  y  opuestas  las  correspondientesó  

excepciones a la demanda y, con su m rito, rechazar en todas sus partes elé  

libelo, con expresa condena en costas.

          A continuaci n, en el primer otros , contesta la demanda de despidoó í  

injustificado,  y  cobro  de  prestaciones,  deducidas  por  don  Luis  Salazar 

Marambio, solicitando desde ya su rechazo total, conforme los fundamentos 

que pasa a exponer:

I.- Antecedentes de la demanda.

        Conforme al principio de econom a procesal, solicito, se tenga comoí  

parte integrante de la presente contestaci n aquellos hechos o antecedentesó  

consignados en el cuerpo principal del presente escrito, y se alados para lañ  

acci n de tutela.ó

II.- Controversia de los hechos.

          De igual forma, reproduce la controversia efectuada en relaci n a laó  

demanda de tutela en todo aquello que fuere pertinente a la presente acci nó  

de despido injustificado y cobro de prestaciones.

III.- Alegaciones y defensas.

          Atendido que es el actor el que solicita para el caso de la demanda 

por  despido  injustificado  que  se  tengan  por  reproducidos  todos  los 

antecedentes  de  hecho  y  de  derecho,  su  parte  solicita  que  en  todo  lo 

pertinente al supuesto despido injustificado del demandante, se tenga por 

reproducidos  para  todos  los  efectos  legales,  las  alegaciones  y  defensas 

formuladas en el cuerpo principal de esta contestaci n, sin perjuicio de loó  

que se indicar  a continuaci n:á ó
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1) En cuanto al reajuste e inter s demandado.é

          En la demanda se solicita que su parte sea condenado al pago de la 

indemnizaci n con m s los intereses y reajustes legales.ó á

          A este respecto, formula algunas consideraciones elementales que 

ilustran este  aspecto y deber n ser  tenidas  en cuenta,  en el  evento queá  

Divisi n Andina resulte condenada al pago de alguna indemnizaci n.ó ó

A) En cuanto al reajuste:

            Es menester tener presente que la obligaci n al pago de reajusteó  

sobre  una  indemnizaci n  judicialmente  determinada  es  una  obligaci nó ó  

accesoria o auxiliar en relaci n al pago del capital, que en este caso, ser anó í  

las indemnizaciones solicitadas. Siendo as , la obligaci n al pago del reajusteí ó  

no puede tener una existencia anterior al nacimiento de obligaci n principaló  

a la cual accede, cuya fuente ser a la sentencia ejecutoriada.í

          De este modo, la conclusi n natural es que s lo puede aplicarseó ó  

reajustabilidad  desde  la  fecha  en  que  la  indemnizaci n  haya  quedadoó  

establecida  por  sentencia  firme;  pues,  con  anterioridad a  tal  evento,  no 

existe jur dicamente suma alguna susceptible de ser reajustada.í

          En otras palabras, previo a la ejecutoriedad de la eventual sentencia 

condenatoria, Divisi n Andina no estar  obligada a pagar cantidad alguna aó á  

favor de los actores, por lo que mal podr a quedar obligado a pagar reajusteí  

conforme al articulado del C.T., u otra f rmula an loga.ó á

          Se debe considerar, adem s, que atenta contra la m s elemental deá á  

las reglas de la l gica el pretender que se corrija monetariamente un valoró  

nominal  desde una fecha anterior  a su establecimiento como obligaci n,ó  

dado que la cantidad que debe ser objeto del pago s lo ser  establecida enó á  

la sentencia en valor vigente al momento de su dictaci n y pasar a a ser unaó í  

deuda  actualmente  exigible  con  la  ejecutoriedad  de  un  hipot tico  falloé  

condenatorio.
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          Por consiguiente, en el evento que el fallo acoja la demanda total o  

parcialmente, se debe establecer la reajustabilidad a partir de la fecha en 

que el fallo quede firme.

B) En cuanto a los intereses:

          Los intereses constituyen tanto desde el punto de vista jur dico comoí  

econ mico, el lucro o beneficio que genera un capital cuyo goce ha sidoó  

entregado por el due o a un tercero y, en tal car cter, son frutos civiles conñ á  

arreglo a lo dispuesto en el art culo 647 del C digo Civil.í ó

          En cuanto est n destinados a retribuir al due o por el empleo de suá ñ  

capital, se denominan intereses retributivos, en cambio aquellos que tienen 

una finalidad  indemnizatoria  se  conocen como intereses  moratorios,  que 

persiguen indemnizar al acreedor por el retardo culpable o mora del deudor 

en el cumplimiento de su obligaci n.ó

          Ninguna de estas clases de inter s tiene cabida en el caso sub-lite,é  

pues no existe disposici n legal alguna que ordene o establezca su pago yó  

Divisi n Andina no ha ca do en mora.ó í

          Establecido lo anterior, surge de modo natural la raz n por la cualó  

el  pago de  intereses  retributivos  repugna  la  esencia  y  finalidad  de  toda 

indemnizaci n,  al  constituir  una  ganancia  adicional  carente  de  causa  oó  

motivo.

          Por otro lado, tampoco puede sostenerse que exista mora, dado que 

ni  siquiera  existe  una  deuda  l quida  a  cuyo  pago  est  obligado  suí é  

representado.

          Solicita previas citas legales tener por contestada la demanda de 

despido  injustificado  y  opuestas  las  correspondientes  excepciones  y 

alegaciones a la demanda y, con su m rito, rechazar en todas sus partes elé  

libelo, con expresa condena en costas.

TERCERO. Que a folio 16 se realiz  la audiencia preparatoria de juicio,ó  

en  la  que  la  denunciante  evacu  los  traslados  de   las  excepciones  deó  
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finiquito,  de  pago y de ineptitud  del  libelo,  solicitando su  rechazo,  con 

costas, cuya resoluci n fue dejada para sentencia definitivaó .

          Se llam  a las partes a conciliaci n, la que no prosper .ó ó ó

          A continuaci n, se fij  como un hecho conforme entre las partesó ó  

que el denunciante fue despedido por la empresa denunciada con fecha 25 

de julio de 2019, por la causal de necesidades de la empresa.

          Recibida la causa a prueba, se fijaron como hechos a probar, los  

siguientes:

1.- Efectividad que el actor ha sido objeto de los actos de discriminaci n poró  

razones de sindicaci n denunciados en el  libelo. Indicios,  antecedentes  yó  

circunstancias que lo acreditar an.í

2.-  En  la  afirmativa  del  punto  anterior,  la  efectividad  que  como 

consecuencia de la conducta de la denunciada el actor ha experimentado 

perjuicios extramatrimoniales. Hechos y circunstancias que lo acreditar an.í

3.-  Efectividad  que  la  denunciada  adeuda  al  actor  diferencias  de 

indemnizaci n por a os de servicios conforme las cl usulas del  convenioó ñ á  

colectivo vigentes entre las partes. Hechos, antecedentes y circunstancias que 

lo acreditar an.í

4.- Efectividad que la denunciada realiz  descuentos del finiquito del actoró  

que  no  fueron  autorizadas  por  el  trabajador.  Hechos,  circunstancias  y 

montos involucrados.

5.- Efectividad de los hechos contenidos en la comunicaci n de despido paraó  

fundamentar  la  causal  de  t rmino  de  contrato  de  trabajo  invocada.é  

Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acreditar an.í

6.- Efectividad que el actor suscribi  finiquito de contrato de trabajo conó  

reserva  gen rica  de  acciones.  Contenido  del  documento,  y   montosé  

involucrados.
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7.-  Efectividad de  haber  operado la  extinci n  de  las  obligaciones  de  laó  

denunciada con el actor mediante el pago de las cantidades consignadas en 

el finiquito suscrito entre las partes.

8.- Remuneraciones del actor para los efectos del art culo 172 del C digoí ó  

del Trabajo.

CUARTO. Que a folios 106, 124 y 138 se efectu  la audiencia de juicio,ó  

en la que las partes incorporaron los siguientes medios de prueba:

Prueba de la parte denunciante:

Documental:

1.- Contratos de trabajo suscritos por el demandante y la Divisi n Andinaó  

de Codelco Chile, de fechas 07 de noviembre de 1979, 10 de noviembre de 

1980, 01 de enero de 2010 y anexos de fechas 01 de marzo de 2012, 01 de 

enero de 2013, 01 de enero de 2014 y 01 de agosto de 2015.

2.- Acta de descripci n general de cargos - Rol A.ó

3.- Contrato colectivo de trabajo de fecha 13 de julio de 2018, entre la 

Divisi n Andina Codelco y el sindicato de trabajadores supervisores rol A.ó

4.- Liquidaciones de sueldo del trabajador, correspondientes a los meses de 

mayo y junio 2019.

5.- Carta de despido dirigida al trabajador de fecha 25 de julio de 2019.

6.- Finiquito laboral de fecha 08 de agosto de 2019.

7.- Acta de comparendo de conciliaci n ante la Inspecci n provincial deló ó  

Trabajo  de  Los  Andes,  de  fecha  02  de  septiembre  de  2019,  anexo  de 

reclamo N  505/2019/599.°

8.-  Seis  cartas  de  despido  dirigidas  a  los  trabajadores  Sim n  Ar nguizó á  

Valenzuela,  Claudio  Blavi  Guti rrez,  Marcelo  Bustamante  Guti rrez,é é  

Patricio  Fern ndez  Cabero,  Claudia  Morales  Acu a  y  Ernesto  Romeroá ñ  

Altina,  todas de fecha 25 de julio de 2019 y firmadas por do a Mar añ í  

Graciela Trincado Sep lveda, gerente de Recursos Humanos de la Divisi nú ó  

Andina de Codelco.
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9.- Impresi n de p gina web www.elandino.cl, correspondiente a la noticiaó á  

de fecha 02 de abril  de 2019,  titulada "Ejecutivo de Andina calific  deó  

"rumores"  informaciones  sobre  masivos  despidos  de  trabajadores  en  la 

divisi n".ó

10.- Copia de carta de fecha 26 de julio de 2019, emitida por el Directorio 

de Trabajadores Profesionales y Administrativos de la Vicepresidencia de 

Proyectos de Codelco Chile.

11.-  Impresi n  de  p gina  web  www.elmostrador.cl,  correspondiente  a  laó á  

noticia de fecha 26 de julio de 2019, titulada "Indignados: Trabajadores de 

Codelco reaccionan a los cerca de 200 despidos "injustificados".

12.-  Impresi n  de  p gina  web  www.nuevopoder.cl,  correspondiente  a  laó á  

noticia de fecha 30 de junio de  2019, titulada "La compensaci n que elevó ó 

en m s de 50% el sueldo de Nelson Pizarro en el ltimo a o".á ú ñ

13.-  Impresi n  de  p gina  web  www.codelco.com,  correspondiente  a  laó á  

noticia  de  fecha  29  de  noviembre  de  2019,  titulada  "Codelco  genera 

US$603 millones  en excedentes  y  presenta  plan de transformaci n  paraó  

aumentar su competitividad".

14.- Copia de sentencia dictada con fecha 24 de septiembre de 2019, por el 

2o Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en causa RIT S-2-2016.

Confesional:

        Comparece en representaci n de la denunciada don Christian Renzoó  

Guti rrez  Rodr guez,  RUN  N  11.650.117-5,  cuya  declaraci n  constaé í ° ó  

registrada ntegramente en audio.í

Testimonial:

        Compuesta por las declaraciones de  don Ernesto Arturo Romero 

Altina RUN N  9.659.121-7,  y  de   don Marcelo Bustamante Guti rrez° é  

RUN N  .663.856-6, ntegramente  registradas  en  audio.° í

Exhibici n de documentosó :
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          La parte denunciante  solicit  y obtuvo la exhibici n de losó ó  

siguientes documentos:

1.-  Liquidaciones  de  sueldo  del  trabajador,  correspondientes  al  mes  de 

agosto de 1994 y del periodo  enero a abril del 2019, 

          Se exhiben, salvo la de agosto del 1994 por no contar la denunciada 

con el documento, por tanto,  la parte denunciante solicita se aplique el 

apercibimiento  del  art culo  453  N  5  del  C digo  del  Trabajo,  cuyaí ° ó  

resoluci n  qued  para definitivaó ó .

2.-  Liquidaci n correspondiente a los a os 2016, 2017 y 2018 del  bonoó ñ  

denominado Incentivo a la producci n  “ ó ”

        No se exhiben, la  denunciante solicita se aplique el apercibimiento 

del art culo 453 N  5 del C digo del Trabajo, cuya resoluci n qued  paraí ° ó ó ó  

definitiva.

3.-  Libro  de  remuneraciones  de  la  Divisi n  Andina  deó  Codelco, 

correspondiente al periodo junio a diciembre del 2019. Se exhiben.

4- Contratos de trabajo celebrados por la Divisi n Andina por el periodoó  

agosto de 2019 a la fecha.

         Se exhibe, lista de personas contratadas por la Divisi n Andina poró  

el periodo agosto del 2019 a la fecha. La parte demandante solicita se haga 

efectivo  el  apercibimiento  del  art culo  453  N  5  atendido  que  solo  seí °  

acompa  una lista y no los contratos de trabajo, cuya resoluci n quedñó ó ó 

para definitiva.

5.- N minas al d a 25 de julio del 2019 y actualizada a la fecha de lasó í  

empresas contratistas y subcontratistas que prestan servicios en r gimen deé  

subcontrataci n.ó

          Se exhibe n mina del a o 2022, la denunciada solicita se hagaó ñ  

efectivo el apercibimiento del art culo 453 N  5 del C digo del Trabajo,í ° ó  

cuya resoluci n qued  para definitivaó ó .

Causa a la vista.
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          La parte denunciante incorpora la causa RIT T-20-2019 del 2° 

Juzgado  de  Letras  de  Los  Andes,  especialmente:  sentencia  de  14  de 

diciembre del 2021; sentencia de fecha 18 de mayo del 2022 de la ICA de 

Valpara so;   plan  de  egreso  rol  B;  memoria  anual  de  Codelco;  primerí  

protocolo com n proyecto empresa;  listado de trabajadores rol a y rol b; 25ú  

cartas de despida enviadas a socio de sindicatos rol A; 25 finiquitos con sus 

respectivas  reservas  de  derecho  y  hoja  de  c lculo  de  finiquito;  pactoá  

estrat gico y sindicatos afiliados rol B; documentos numerales 8 y 15 de laé  

exhibici n  de  documentos  de  la  parte  denunciada;  y  declaracionesó  

testimoniales de Ricardo Calder n y Pablo Fern ndez.ó á

Oficio:

          A folio 19 el Sindicato de Supervisores Rol A de la Divisi n Andinaó  

de  Codelco  informa  que  don  Luis  Salazar  Marambio,  efectivamente  se 

encontraba afiliado a dicho sindicato hasta el d a 25 de julio de 2019, fechaí  

en que fue despedido.

Prueba de la parte denunciada:

Documental:

1.- Set documentos respecto al demandante, que contiene:

a) Declaraci n y finiquito firmado ante notario, de 08 agosto 2019ó

b) C lculo de finiquito suscrito por el actor y gerente de recursos humanosá  

de la divisi n.ó

c) Orden de pago por t rmino de contrato.é

d) Certificado de saldo aporte empleador al seguro de cesant a para imputarí  

indemnizaci n, de 07 agosto de 2019.ó

e) Carta de aviso de t rmino de relaci n laboral de 25 de julio de 2019.é ó

f) Registro de asistencia, reuni n t rmino de contrato de trabajo.ó é

g) Comprobante de env o de carta de despido por correos de Chile, de 25í  

julio 2019;

h) Captura de pantalla Sistema SAP por ausentismo y vacaciones del actor;
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i) Planilla de antig edad para c lculo de indemnizaci n, de 25 julio 2019;ü á ó

j) Carta DAND comunicando que el finiquito est  a disposici n para firmaá ó  

en Notar a, de 07 agosto 2019í

k)  Informe  m dico  de  egreso  del  actor  (espiratoria,  audiograma,é  

hemoglobinemia, Rx T rax), de 29ó

agosto 2019

l) Informe de lectura radiogr fica del demandanteá

m)  Carta  DAND de  30  de  julio  de  2019,  dirigida  al  doctor  Cristian 

Bustamante, jefe salud ocupacional cl nica Rio Blanco, solicitando realizarí  

examen de egreso al actor, entre otras personas

2.-  Convenio  Colectivo  suscrito  entre  Divisi n  Andina  y  el  Sindicatoó  

SISAN, de 2018.

3.- Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de Divisi n Andina,ó  

de 2018.

4.-Desistido. 

5.-  Listado  de  trabajadores  Rol  A  y  Rol  B  de  Divisi n  Andina  queó  

finalizaron su relaci n laboral durante el a o 2019.ó ñ

6.-  L mina  sobre  evoluci n  hist rica  de  los  costos  de  Codelco  Divisi ná ó ó ó  

Andina, desde 1985 al a o 2020.ñ

Confesional:

          Compuesta por la declaraci n de  don Luis Salazar Marambio,ó  

RUN N  6.493.033-8,  ntegramente registrada en  audio.° í

Oficios:

1.- A folio 121  la empresa Siemens S.A., informa que mantiene un contrato 

de Mantenimiento y Aseo, vigente con Codelco Chile Divisi n Andina, eló  

que sufri  un considerable ajuste en el mes de febrero de 2020, a ra z de laó í  

racionalizaci n y reducci n que esta ltima empresa dispuso en relaci n aló ó ú ó  

mismo, y que les fue notificado durante el a o 2019.ñ
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2.- A folio 125 la Superintendencia de Pensiones informa que don Luis 

Salazar Marambio  no registra afiliaci n al Sistema de Pensiones, regido poró  

e1 D.L. N" 3.500, de 1980.

Causas a la vista:

1.-  Causa RIT S-2-2019  del 2  Juzgado de Letras del Trabajo de Los°  

Andes, caratulada "Sindicato de Supervisores Rol A con Codelco Divisi nó  

Andina", en especial,  la demanda y la contestaci n, peritaje contable deó  

fecha 10 de junio del 2022.

2.- Causa RIT T-20-2019 del 2do Juzgado de Letras del Trabajo de Los 

Andes, caratulada "Y ez y Otros/Codelco Divisi n Andina.áñ ó

Otros medios de prueba:

          Se incorpora audio con la declaraci n prestada por el demandante,ó  

como testigo,  en la causa RIT T-20-2019 1  Juzgado de Letras de Los°  

Andes.

QUINTO. Que en cuanto a la excepci n de finiquito. Que la demandadaó  

alega que al t rmino de la relaci n laboral, el actor suscribi  finiquito coné ó ó  

renuncia expresa, total y absoluta respecto de cualquier acci n que pudieraó  

hacer valer, en forma libre y espont nea, con cabal conocimiento de todosá  

sus derechos, el que fue ratificado ante ministro de fe, y que produce efecto 

de cosa juzgada en ltima instancia. A ade que, las alegaciones en torno aú ñ  

reservas  carecen  de  fundamento  plausible,  puesto  que  son  gen ricas,  yé  

vagas.

        Ambas partes incorporaron a este juicio el documento denominado 

declaraci n y finiquito, de 8 de agosto de 2019, suscrito y ratificado por eló  

actor ante Notario P blico, con fecha 26 de agosto de 2019,  que da cuentaú  

de la relaci n laboral habida entre ellas a partir del 7 de noviembre deó  

1979; y de su t rmino, con fecha 25 de julio de 2019, por la causal deé  

necesidades  de  la  empresa,  mientras  el  actor  se  desempe aba  comoñ  

Ingeniero Especialista A.     
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          En  este  instrumento,  el  denunciante  formul  las  siguientesó  

declaraciones: que recibe a satisfacci n los haberes que se detallan en eló  

instrumento  adjunto que forma parte del finiquito, por un valor l quido deí  

$142.880.371;  haber recibido durante el tiempo que prest  servicios paraó  

Codelco  Divisi n  Andina,  el  total  de  las  remuneraciones,  cotizaciones,ó  

feriados,  gratificaciones,  bonos,  las   indemnizaciones  por  t rmino  deé  

contrato,  legales  y convencionales,  a excepci n,  si  procediere   del  Bonoó  

Incentivo de Desempe o Divisional; Liquidaci n Incentivo a la Producci n,ñ ó ó  

Liquidaci n Bono de Vacaciones y gratificaci n, las  que de corresponder seó ó  

pagar n en el a o 2020;  que en ning n momento se ha sentido afectado ená ñ ú  

sus  derechos  fundamentales,  y  fue  tratado con dignidad y respecto;  que 

nada  se  le  adeuda por  los  conceptos  indicados  y  ning n otro,  ni  legal,ú  

contractual  o  extracontractual,  derivado de  la  prestaci n  de  servicios,  eló  

t rmino del contrato de trabajo y/o del trato laboral y personal, por esteé  

motivo,   y  no  teniendo  reclamo  ni  cargo  alguno  que  formular  el  ex 

trabajador  otorga  a  Codelco  Divisi n  Andina,  el  m s  amplio  y  totaló á  

finiquito, renunciando a toda acci n legal, contractual y extracontractual enó  

su contra, incluso las derivadas de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, en especial al da o moral proveniente de ellas, declaraci nñ ó  

que se formula libre y espont neamente en perfecto y cabal conocimiento deá  

cada uno y de todos sus derechos.

          Finalmente, en la cl usula sexta, se expresa que los comparecientesá  

se  otorgan  rec procamente  el  m s  completo,  amplio,  total  e  irrevocableí á  

finiquito, por los hechos y actos descritos en el instrumento, declarando que 

nada se adeudan los unos a los otros, por ninguna clase de concepto, y 

renunciando  a  mayor  abundamiento  en  forma  total,  plena,  absoluta, 

definitiva  e  irrevocable  a  toda  clase  de  acciones  que  pudieren 

corresponderles  los  unos  a  los  otros,  sean stas  de  car cter  penal,  civil,é á  

laboral, administrativo o infraccional, y que pudieren emanar, o m s bien,á  

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



digan relaci n con los hechos o antecedentes a que se refiere la cl usulaó á  

primera por ninguna clase de concepto.  

          A regl n seguido, el ex trabajador declara que Codelco cumpli  conó ó  

sus deberes de seguridad al tenor de los art culos 184 y 184 Bis del C digoí ó  

del  Trabajo,  y  regulaciones  que  se  detallan,   no  teniendo  reclamo  ni 

objeci n  alguna  en  esta  materia,  y  otorgando  finiquito  a  su  respecto,ó  

renunciando expresamente  a toda acci n o reclamaci n judicial  de todaó ó  

naturaleza, en especial al da o moral.ñ

           A continuaci n, se advierte en el finiquito que el demandanteó  

estamp  de su pu o y letra  una reserva de acciones, del siguiente tenoró ñ  

me reservo el derecho a reclamar improcedencia de la causal de despido“  

invocada,  el  recargo  legal,  la  base  de  c lculo  de  la  indemnizaci n,  losá ó  

descuentos efectuados pr stamos y aportes  seguro de cesant a, anticipos yé í  

pago de feriados proporcional, pr stamos y vacaciones, bonos de incentivosé  

anuales,  y  acci n  por  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,ó ó  

indemnizaciones legales y/o convencionales por da os, falta de aviso previoñ  

y da os provocados, da os morales, indemnizaci n por a os de servicios,ñ ñ ó ñ  

gratificaci n, impuestos y otros descuentos, remuneraciones variables adem só á  

de incentivos producci n ndice de desempe o individualó í ñ ”

        As  las cosas, y si bien, el trabajador manifest  en el finiquito suí ó  

renuncia a toda clase de  acciones, en contra de la ex empleadora derivadas 

de la relaci n laboral y su t rmino, no mencion  ninguna en particular,ó é ó  

salvo la derivada del da o moral, en aquella parte referida al cumplimientoñ  

de las obligaciones de seguridad, y en cambio, mediante su reserva, dejó 

fuera del poder liberatorio del finiquito, todas aquellas que son materia del 

presente proceso, y otras,  las que individualiz  de manera precisa.ó

        De manera que, es posible concluir que fue la renuncia de acciones,  

mas  no  la  reserva,  la  que   se  expres  de  manera  gen rica,   comoó é  

consecuencia,  y  dada  la  naturaleza  convencional  de  este  tipo  de  actos 
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jur dicos, no pudo formarse el consentimiento respecto de aquellos objetosí  

no  especificados en la transacci n, pues en cuanto equivalente jurisdiccionaló  

con efecto de cosa juzgada en ltima instancia, se requiere la concurrenciaú  

de la triple identidad que exige el art culo 177 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, para producir los efectos liberatorios que pretende la demandada., y 

por ello la presente excepci n deber  ser desestimada.ó á

SEXTO. En  cuanto  a  la  excepci n  de  pago.  Que  la  demandadaó  

fundamenta esta excepci n en el recibo a satisfacci n del demandante de lasó ó  

indemnizaciones  consignadas  en  los  respectivos  finiquitos,  se alando  deñ  

manera expresa que, no tiene cargo ni reclamo alguno que formular.

          Para resolver, se tiene presente, que no existe en la demanda 

ninguna  pretensi n  dirigida  a  obtener  el  pago  de  las  sumas  que  laó  

empleadora reconoce adeudar en el finiquito, que en efecto, se percibieron a 

satisfacci n,  sino que se declare que se adeudan diferencias, a consecuenciaó  

de una err nea  base de c lculo utilizada por el empleador, as  como eló á í  

reembolso de los descuentos, que la parte estima improcedentes. 

          De manera  que,  no hay identidad entre  lo  pagado por  la  

demandada con ocasi n del finiquito, y aquellos que se demanda en estaó  

causa, motivo por el que la presente excepci n debe ser rechazada.ó

S PTIMO.É  En  cuanto  a  la  excepci n  de  ineptitud  del  libelo.  Que  laó  

demandada fundamenta esta excepci n en la improcedencia y contradicci nó ó  

en las peticiones de la demanda de tutela, en lo que se refiere al  recargo 

del 30% de la indemnizaci n por a os de servicios, que no contempla eló ñ  

procedimiento de tutela, as  como la indemnizaci n por da o moral.í ó ñ  

          Esta excepci n, tendr  que ser desestimada, en atenci n a que, laó á ó  

pretensi n de la demandante en cuanto a que se ordene el recargo del 30%ó  

de la indemnizaci n por a os de servicios, luego de solicitar que se hagaó ñ  

lugar a la denuncia por vulneraci n de derechos fundamentales, con ocasi nó ó  

del despido, se sustenta en  lo dispuesto en el inciso 3  del art culo 489 del° í  
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C digo del Trabajo, que indica que en este caso, el juez ordenar  el pagoó á  

de la indemnizaci n a que se refiere el inciso cuarto del art culo 162 y laó í  

establecida  por  el  art culo  163,  con  el  correspondiente  recargo  deí  

conformidad a lo  dispuesto  en el  art culo  168,  y  adicionalmente  a  unaí  

indemnizaci n que fijar  el juez de la causa, en los montos que se indican.ó á

        En cuanto a la demanda de indemnizaci n de perjuicios por el da oó ñ  

moral,  que  se  ha  interpuesto  en  forma  conjunta  con  la  denuncia  de 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  cabe  se alar  que,  se  encuentraó ñ  

suficientemente fundada como para asegurar su comprensi n,  y por ende,ó  

la debida defensa de la contraria, distinto es,  si la acci n puede  prosperar,ó  

aspecto que constituye una cuesti n de fondo, que debe ser objeto de unaó  

alegaci n, excepci n  o defensa de la misma naturaleza, pero que no puedeó ó  

configurar la ineptitud del libelo, motivos por los que, la presente excepci nó  

deber  ser rechazada.á

OCTAVO. Que se ha interpuesto denuncia por vulneraci n de derechosó  

fundamentales con ocasi n del despido, que se sustenta  en que el actor fueó  

desvinculado  el  d a  25  de  julio  del  a o  2019,  a  consecuencia  de  unaí ñ  

decisi n  de la empleadora que se encontrar a  motivada en su intenci n deó í ó  

disminuir la fuerza sindical del estamento profesional ROL A, al que se 

encontraba  afiliado,  y  no  en  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa, 

invocada en la carta de despido, que contiene afirmaciones falsas. Estima 

vulnerados  sus  derechos  a  la  libre  afiliaci n  sindical,  y  a  la  noó  

discriminaci n.ó

          Atendido lo dispuesto por el art culo 493 del C digo del Trabajo,í ó  

corresponde que  la denunciante aporte con los antecedentes de los que 

resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la  vulneraci n  deó  

derechos  fundamentales,  y  cumplida  esa  carga,  el  denunciado  deberá 

explicar  los  fundamentos   de  las  medidas  adoptadas  y  de  su 

proporcionalidad.
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NOVENO. Que como antecedentes de contexto, y conforme a la prueba 

rendida por las partes, analizada de conformidad a las reglas de la sana 

cr tica,  se  tiene  por  acreditado  que,  el  demandante  ingres  a  prestarí ó  

servicios  personales  bajo  v nculo  de  subordinaci n  y  dependencia  de  laí ó  

demandada, con fecha 7 de noviembre de 1979, en virtud de un contrato 

de  trabajo  a  plazo,  para  desempe arse  como  operario  Rol  C,  de  lañ  

Superintendencia General de Minas; con fecha 10 de noviembre de 1980, 

suscribi  contrato  de  trabajo  indefinido,  como  Mec nico  LHD,ó á  

perteneciente al Rol B en la misma Superintendencia; con fecha 1 de enero 

de 2010, fue contratado en calidad de  Ingeniero Especialista B, contrato 

que fue modificado mediante  los  anexos de 1 de marzo de 2012,  1 de 

marzo de 2013, 1 de enero de 2014 y  1 de agosto de 2015, referidos a la 

modificaci n de las  categor as a las que pertenec a el trabajador, seg n eló í í ú  

siguiente detalle: a la 12 A en la Gerencia de Administraci n; a la 12 B deló  

estamento Rol A de la Gerencia de Fiscalizaci n a Terceros;  a la 12 C Roló  

A de la Gerencia de Administraci n, y finalmente al cargo de Ingenieroó  

Especialista A Categor a 14 A Rol A en la Gerencia de Administraci n, elí ó  

que ocup  hasta la desvinculaci n.  ó ó

          La relaci n laboral  lleg  a su t rmino con fecha 25 de julio deó ó é  

2019, por decisi n de la empleadora, invocando la causal de necesidades deó  

la empresa, poca en la que el trabajador se encontraba afiliado al Sindicatoé  

de Trabajadores Supervisores Rol A.

        Los  hechos  se alados  constan  de  la  prueba  documental  queñ  

corresponde a los  contratos de trabajo del demandante, y sus anexos;  el 

anexo N  1 del contrato colectivo de 13 de julio de 2018, que contiene la°  

n mina de socios del Sindicato mencionado; y el oficio remitido por estaó  

organizaci n.  En  lo  que  dice  relaci n  con  la  fecha  y  causal  de  laó ó  

desvinculaci n, hubo conformidad entre las partes, sin perjuicio que adem só á  

se incorpor   la respectiva comunicaci n de despido. ó ó
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        Para cumplir con la carga que le impone el art culo 493 del C digoí ó  

del Trabajo, la parte denunciante plantea  la existencia de 6 indicios, que 

generar an la sospecha de la lesi n de garant as fundamentales que se alega,í ó í  

estos son:

N  1 El  despido masivo de 200 Trabajadores profesionales de Codelco Rol°  

A,  con  fecha  25  de  julio  de  2019,  en  casi  todas  las  Divisiones  de  la 

Empresa.

          Este hecho es efectivo, y se desprende de la documental que 

corresponde al comunicado  de fecha 26 de julio de 2019 del Directorio de 

Trabajadores  Profesionales  y  Administrativos  de  la  Vicepresidencia  de 

Proyectos de Codelco Chile, a sus socios,  mediante la que, manifest  suó  

malestar  por  los  despidos  que  estiman  inconducentes  para  los  fines  de 

modernizar las operaciones, y reducir costos, explicados por la empresa.

        La noticia se public  adem s en la p gina web de El Mostrador,  eló á á  

26 de julio de 2019, en la que se atribuye a Codelco un comunicado que 

explica que  el ajuste de la estructura organizacional es imperativo para 

adaptarse a las exigencias de la miner a del futuro, y fue decidido por cadaí  

Divisi n  de  acuerdo  a  su  realidad  organizacional  y  dotaci n;  y  a  laó ó  

Federaci n de Trabajadores del Cobre, un comentario conforme con el queó  

estos  despidos  son  injustificados,  y  nuevamente  afectan  solo  a  los 

profesionales, y sin que  la crisis econ mica por la que atraviesa la empresa,ó  

en que se justifica la medida pareciera afectar a otras capas de trabajadores 

de la compa a.ñí

          De igual forma, los dos testigos que declararon por la demandante 

estuvieron contestes respecto a  que en el mismo d a del a o 2019 fueroní ñ  

despedidos  aproximadamente  250 supervisores  de  todas  las  divisiones  de 

Codelco. Uno de ellos precis  que todos fueron desvinculados por la causaló  

de necesidades de la empresa  y estaban todos sindicalizados, y aglutinados 

en la FESUC. Respecto de la Divisi n Andina, los despedidos fueron 33ó  
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seg n uno de los testigos y 36, seg n el otro, todos supervisores afiliados alú ú  

SISAN.

N  2 La carta de despido contiene una relaci n de hechos falsos, imprecisos° ó  

y vagos, ya que el cargo no se ha suprimido.

        Seg n consigna  la comunicaci n de despido del actor, de 25 de julioú ó  

de 2019, la empleadora sustenta  la causal de necesidades de la empresa, en 

una crisis econ mica y financiera, que  atribuye a los resultados econ micosó ó  

y financieros, que los mantendr n por los pr ximos a os en el cuarto cuartilá ó ñ  

de costos de la industria, sumada a la necesidad de inversiones para permitir 

la  viabilidad  de  la  Divisi n  y  posteriormente  alg n  tipo  de  proyecci nó ú ó  

futura, lo que hace necesario e imperioso revisar sus procesos, forma de 

gesti n y  sobredotaci n, que impide que la situaci n pueda mantenerse poró ó ó  

m s tiempo, si no racionaliza sus recursos. á

          Indica que, la situaci n antes descrita, los obliga a implementaró  

fuertes  medidas   de  racionalizaci n  en  la  organizaci n,  con  el  fin  deó ó  

asegurar la  productividad y sustentabilidad del  negocio,  siendo necesario 

tomar medidas respecto de las dotaciones actuales, dise ando una estructurañ  

ptima acorde a los desaf os presentes y futuros de la Divisi nó í ó .

           A ade que,  luego de un largo proceso de an lisis,  establecieronñ á  

que en algunas reas de trabajo, dentro de las cuales se encuentra el rea ená á  

la que se desempe a el demandante, se hace necesario ajustar las dotacionesñ  

para readecuarlas a los actuales niveles de actividad de la Divisi n, lo queó  

produce la necesaria racionalizaci n de sus procesos de trabajo, lo que seó  

traduce en la eliminaci n del cargo. Concretamente, tal situaci n los colocaó ó  

en  la  necesidad  de  suprimir  el  cargo  de  Ingeniero  Especialista  A  que 

desempe a, de lo que da cuenta la nota interna  DAND-GSSO-038-2019ñ  

de 24 de julio de 2019.

        En atenci n  al tenor de la carta de despido, que ha sido descrito, seó  

estima que sta cumple con la exposici n de hechos, que son espec ficos,é ó í  
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concretos y suficientemente claros, en cuanto a su motivaci n, que es deó  

naturaleza  econ mica,  y  adoptada  en   el  marco  de  un  proceso  deó  

racionalizaci n de recursos, y que satisface por tanto el est ndar que exigeó á  

el art culo 162 del C digo del Trabajo,  de tal forma que, el trabajador haí ó  

cuestionado tanto la  efectividad de su contenido, como su adecuaci n a laó  

causal que se invoca, al plantear sus acciones de tutela, y la subsidiaria por 

la procedencia del despido, por lo que no es posible calificarla como vaga o 

imprecisa.

        En cuanto a la falsedad de haberse suprimido el cargo que ocupaba 

el actor, seg n consta  del documento descripci n General de Cargos Rol A,ú ó  

la  principal  funci n  de  un  Ingeniero  Especialista  A  es  asesorar  lasó  

actividades  de  operaci n  y/o  planificaci n  en  los  temas  de  mayoró ó  

complejidad,  tendientes  a  mejorar  productividad,  costas  y  aspectos  de 

control de p rdidas.é

        Seg n  sostuvieron  los  testigos  de  esta  parte,  quienes  fueronú  

compa eros de trabajo del denunciante, ste se desempe aba en la Gerenciañ é ñ  

de Administraci n,  en el  rea de  Fiscalizaci n de Terceros,  y estaba aó á ó  

cargo de las relaciones laborales de los contratistas.

        Desconocen si este cargo fue suprimido, el testigo Sr. Bustamante 

sostuvo  que no lo cree, porque es relativamente importante en la Direcci nó  

de fiscalizaci n de contratistas, porque son muchos bajo la fiscalizaci n de laó ó  

Gerencia de Administraci n, entonces el cargo ha seguido manteni ndose yó é  

no fue eliminado. Al ser contrainterrogado, confirma que no le consta, que 

no ha visto el organigrama de las Gerencias despu s del 2019, y solo asumeé  

que no se elimin  el cargo, por su importancia. ó

          En tanto, el testigo Sr. Romero, indic  que el cargo, como funci nó ó  

se  tiene  que seguir  haciendo,  porque  el  control  de  los  derechos  de  los 

contratistas, es responsabilidad de Codelco, como mandante, que debe velar 

por la seguridad social y laboral de ellos.
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         Adem s, la parte denunciada exhibi  en juicio una lista de losá ó  

contratos de trabajo celebrados por la Divisi n Andina entre septiembre deó  

2019   y  enero  del  a o  2020,  en  la  que  figuran  16  contrataciones  deñ  

trabajadores del estamento Rol A, ninguno de ellos con la funci n que haó  

sido descrita, ni para desempe arse en la Gerencia de Administraci n.ñ ó

          De otra  parte,  absolviendo posiciones,  el  mandatario  de  la 

denunciada declar  que  en junio de 2019  se contrataron por lo menos unaó  

veintena de graduados, que son profesionales que vienen egresando de la 

Universidad,  con  baja  experiencia,  con  contrato  a  plazo  fijo,  con  una 

remuneraci n  por  debajo  de  lo  que  es  un  contrato  indefinido  que  seó  

prueban  en  distintas  reas,  con  fines  de  formaci n  y  de  suplir  lasá ó  

necesidades de la Divisi n, pero que las contrataciones del mismo mbito deó á  

los trabajadores que fueron despedidos fueron muy pocas.

          La prueba relacionada, a juicio del tribunal no resulta suficiente 

para  demostrar  la  falsedad  de  la  afirmaci n  que  contiene  la  carta  deó  

despido, sobre la  eliminaci n del  cargo del  actor,  pues se reduce a lasó  

suposiciones  que efect an los  testigos,  y no a una constataci n de  esteú ó  

hecho, aunado ello, a que tampoco se ha acreditado el reemplazo, mediante 

una  de  las  nuevas  contrataciones  realizadas  por  la  demandada,  y  a  los 

amplios  t rminos  en  que  se  encuentra  descrito  el  cargo  de  Ingenieroé  

Especialista A.   

N  3 La contrataci n con posterioridad al 25 de julio de 2019, de otros° ó  

Ingenieros Especialistas Rol A.

        Al respecto, se reproduce lo previamente se alado, en cuanto a que,ñ  

entre  septiembre   de  2019 y enero  de  2020,  la  demandada celebr  16ó  

contratos  de  trabajo  indefinidos,  con  dependientes  profesionales  que 

integraron la n mina de los Roles A y de 20 profesionales con contrato aó  

plazo fijo.
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N  4.-  Que  los  despidos  hayan  afectado  nicamente  a  trabajadores° ú  

profesionales, en circunstancias de que los supuestos resultados financieros 

que la empresa alega debieron incidir a nivel transversal en la organizaci nó  

de Codelco.

       Sobre este hecho,  los dos testigos de la denunciante manifestaron 

contestes que existen 3 estamentos de trabajadores en Codelco: los roles E, 

que son ejecutivos; los Roles A, que son profesionales; y los Roles B, que 

son t cnicos u operarios. Se alaron tambi n que los sindicatos de los Rolesé ñ é  

B pertenecen a la FTC, y los Roles A a la FESUC.

          Coincidieron tambi n en que el 25 de julio de 2019 fueroné  

despedidos  de  la  Divisi n  Andina  36  trabajadores  Supervisores,  poró  

necesidades de la empresa, y que 22 de trabajadores del Rol B, dejaron la 

Divisi n ese a o, mediante planes de retiro o planes de egreso, los que  soloó ñ  

son despedidos por motivos disciplinarios.

        Explican, que los planes de egreso son programas  asistido para la 

salida  de  trabajadores,  que  son  focalizados,  que  se  negocian  cuando  es 

necesario reducir dotaci n por los pasivos dotacionales o alg n grado deó ú  

improductividad que tienen los trabajadores por edad, enfermedad o varias 

cosas para incentivar el retiro voluntario, e implican beneficios adicionales.

        El  primer testigo a adi  que,  el  d a de la  desvinculaci n donñ ó í ó  

Orlando Silva le dijo que se acercara al Sindicato  porque hab a un 20% ení  

la mesa, que era mejor que demandar, porque el 20% era para l y el 10%é  

para el  abogado. El segundo testigo declar  que,    despu s del  despidoó é  

lleg  una carta al Sindicato, al SISAN, ofreciendo un 20% adicional, sobreó  

el retiro de cada colega, adem s de no descontar el aporte al seguro deá  

cesant a,  lo  que  ya  estaba  establecido  en  el  convenio  colectivo;  y  queí  

tampoco recibieron propuesta de reincorporaci n en otras divisiones.ó

          La prueba rese ada tiene m rito suficiente para establecer que, losñ é  

despidos de 25 de julio de 2019 fundados en la causal de necesidades de la 
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empresa  afectaron a 36 trabajadores  que pertenec an al  estamento A,  aí  

ninguno  de  los  trabajadores  que  pertenec an  al  estamento  B,  y   seí  

desconoce, por falta de prueba  la situaci n de aquellos que conforman eló  

estamento  E.

        Se tendr  tambi n por acreditado que, los planes de egreso tienen porá é  

objeto incentivar el retiro voluntario de trabajadores, mediante la oferta de 

beneficios adicionales, que est n  focalizados a trabajadores Rol B, que seá  

encuentran en situaci n de pasivos dotacionales o improductividad, comoó  

edad de jubilar, o  problemas de salud, 

N  5.- Que con fecha 29 de octubre de 2015, Codelco realiz  una serie de° ó  

despidos  masivos  nicamente  a  Trabajadores  Rol  A,  en  casi  id nticasú é  

circunstancias a los hechos que afectaron a su representado, y  con fecha 24 

de septiembre de 2019, el 2  Juzgado del Trabajo de Santiago sentenci  en° ó  

causa rol S-2-2016, que la denunciada ha ejercido o ejerce obstaculizaci nó  

en contra de la Federaci n denunciante (FESUC),ó

          La parte denunciante incorpor  al efecto el fallo citado, que hizoó  

lugar  a  una   denuncia  por  pr cticas  antisindicales  interpuesta  por  laá  

Federaci n Nacional  de  Sindicatos  de Supervisores  Rol  A (FESUC) enó  

contra de Codelco Chile, y las Divisiones Salvador, El Teniente,  Andina, 

Ventanas,  Gabriela  Mistral,  Ministro  Hales,  Chuquicamata,  y  Radomiro 

Tomic; y orden  el pago de una multa,  y dispuso la ejecuci n  de medidasó ó  

reparativas. 

          Una de las conductas que fue calificada por la sentenciadora  como 

constitutiva  de   pr ctica  sindical,   fue  el  despido  de  350  trabajadoresá  

afiliados a sindicatos roles A, ocurrido el 29 de octubre del a o 2015.ñ

        Sobre esta sentencia debe tenerse presente que, no consta que a la  

fecha se encuentre a firme, a consecuencia de lo que no es posible tener por 

ciertos los hechos en ella asentados.
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        Adem s, uno de los testigos de la denunciante, Sr. Ernesto Romero,á  

se al  que el a o 2015 ocurri  lo mismo, m s o menos 30 colegas de suñ ó ñ ó á  

sindicato y alrededor de 300 de todas las Divisiones fueron despedidos por 

necesidades de la empresa, y su demanda est  en la Corte Suprema.á

          As  las cosas,  la prueba sobre este indicio se encuentra limitada a laí  

testifical citada, la que adem s carece del contenido necesario para formará  

convicci n respecto de las condiciones y circunstancias en que se habr anó í  

llevado a cabo los 30 o 300 despidos, pues se desconoce si en efecto se 

utiliz  la misma causal,   si  alguno o algunos de ellos  fueron declaradosó  

improcedentes, o lesivos de garant as fundamentales,   y solo se tendr  porí á  

acreditado que en la sentencia individualizada se hizo lugar a una  denuncia 

por pr cticas antisindicales interpuesta por la Fesuc en contra de la Divisi ná ó  

Andina, y que sta no se encuentra a firme.é

N  6 Que la Empresa no ha disminuido considerablemente su producci n,° ó  

ni a nivel global ni en lo que respecta a la Divisi n Andina, raz n por laó ó  

que no se justifica un despido masivo que es inusual en el comportamiento 

de la Empresa.

          Sobre  el  presente  indicio  declararon  los  dos  testigos  de  la 

denunciante. El Sr. Romero indic  que, que era sabido que el a o 2019 ibaó ñ  

a haber un quiebre en el tema productivo por las bajas de las leyes de la 

producci n en ese momento, y porque la mina se est  agotando por lo queó á  

se incorpor  el proyecto traspaso, hoy entrando en operaci n, procesos queó ó  

generan una disminuci n en la producci n.ó ó

      El Sr. Bustamante, por su parte, se al  que  todos sab an que el 2019ñ ó í  

iba a ser un a o complejo en t rminos de utilidades de la Divisi n Andina.ñ é ó

        Coinciden los testigos en que en miner a y en Codelco se utilizaní  

planes  a  largo  plazo,  de  ah  que  las  situaciones  que  describen  eraní  

conocidas,  y  en que en otras  Divisiones,  no ten an problemas,  o  ten aní í  

n meros  verdes,  as  como  en  que  se  les  informaba  la  situaci nú í ó  
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trimestralmente y los planes de contingencia, pero no se les  indici  queó  

habr an despidos por necesidades de la empresa.í

        Seg n se advierte de estas deposiciones los testigos no han negado laú  

baja  en  la  producci n  ni  en  las  utilidades,  aun  cuando  sta  pudo  seró é  

prevista, y no se les haya presentado como un plan de mitigaci n el despidoó  

de trabajadores.

          La denunciante incorpor  adem s 3 publicaciones electr nicas, deó á ó  

noviembre  de  2019,  junio  de  2019  y  abril  de  2019,  que  se  refieren 

respectivamente al anuncio del Presidente Ejecutivo de Codelco en cuanto a 

que  alcanzaron excedentes por US603 millones en el tercer trimestre de 

2019;  a  un incremento  de un 51%de las  remuneraciones  del  Presidente 

ejecutivo don Nelson Pizarro en el periodo que va junio de 2018 a mayo de 

2019; y a un comentario del gerente de Sustentabilidad y Asuntos Externos 

de Codelco Andina que calific  como rumores el anuncio de despidos queó  

se producir a en la divisi n  dentro de los  pr ximos a os,   informada aí ó ó ñ  

trav s de la prensa. é

          Pues  ninguno de estos  antecedentes  resulta   suficiente  para 

demostrar el indicio en an lisis, pues en las mismas publicaciones se explicaá  

que si  bien se producen los  excedentes,   el  menor precio  del  cobre los 

impact  en US729 millones, y que entre enero y septiembre de ese a o,  laó ñ  

empresa produjo 80 mil toneladas menos que al tercer trimestre del a oñ  

2018.

         Tambi n es posible deducir que  el cuestionamiento por el aumentoé  

de remuneraciones, se genera precisamente por darse en un momento en 

que  la  empresa  se  aprieta  el  cintur n ,  sin  perjuicio,  adem s  de  una“ ó ” á  

aclaraci n sobre que no se tratar a de remuneraciones, sino compensacionesó í  

por resultados de la empresa, asunto  que no es posible  dilucidar con este 

nico antecedente.ú
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        Por ltimo, se desconoce si el personero de Codelco que se refiere aú  

los rumores de despidos, es de aquellos a quienes dentro de la org nica deá  

la instituci n le corresponde alg n poder de decisi n, si tendr a que haberó ú ó í  

estado al tanto de tal medida, en qu  fecha sta fue adoptada, y por sobreé é  

todo, si le corresponde comprometer el actuar de la divisi n.ó

        Por su parte, la denunciada provoc  la confesional del actor, quienó  

declar  que desconoc a la proyecci n econ mica y financiera  de la Divisi nó í ó ó ó  

para el a o 2019, y que ha declarado en otros juicios de otros compa eros yñ ñ  

no se ha referido a este tema.

        En relaci n a esta diligencia, la denunciada solicit  y se le concedi  laó ó ó  

oportunidad  de  rendir   prueba,  incorpor ndose  al  efecto  la  declaraci ná ó  

testimonial que prest  el denunciante, con fecha 26 de noviembre de 2021,ó  

en la causa RIT T-20-2019 DEL Primer Juzgado de Letras de Los Andes, 

en la que sostuvo, que no ten a clara la proyecci n econ mica de Codelcoí ó ó  

en  los  a os  en  que  se  realizaron  los  despidos,  ya  que  la  proyecci nñ ó  

econ mica  se  llevaba  a  cabo  de  acuerdo  a  las  inversiones  que  deb anó í  

realizarse, y al tema de la expansi n, pero la expansi n en ese tiempo enó ó  

relaci n a las utilidades se sab a que iban a ser bajas, por el precio del cobreó í  

y la proyecci n de la expansi n, con respecto a la Divisi n Andina y no deó ó ó  

Codelco.

        Dado el  tenor de esta  declaraci n,  es  posible  concluir  que eló  

absolvente  ha  evadido  contestar  derechamente  la  posici n  sobre  laó  

proyecci n de la situaci n financiera de Codelco, a consecuencia de lo queó ó  

se presumir  que es efectivo que era sabido que el a o 2019 las utilidadesá ñ  

de la Divisi n Andina  iban a ser bajas.ó

        La parte denunciada solicit  tambi n que se tuviera  a la vista laó é  

causa  RIT  S-2-2019,  de  este  tribunal,  en  particular,  un  documento 

denominado Informe Peritaje Contable, suscrito por quien fuera designado 

perito en esos autos, don Fernando Zamora Gonz lez, Ingeniero Comercialá  
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y Contador Auditor, quien expone en relaci n a la materia que la mayor aó í  

de la divisiones de Codelco presentan ca das en sus respectivos vol menes,í ú  

medidos en TMS (toneladas m tricas finas de Cobre) en el per odo 2015 aé í  

2019,  siendo  el  detalle  de  Divisi n  Andina,  el  siguiente:  A o 2015/224ó ñ  

TMS; A o 2016/193 TMS; A o 2017/220 TMS; A o 2018/196 TMS; yñ ñ ñ  

A o 2019/170 TMS.ñ

          En tanto, la producci n  de la Corporaci n corresponde a: A oó ó ñ  

2015/1.732  TMS;  A o  2016/1.707  TMS;  A o  2017/1.734  TMS;  A oñ ñ ñ  

2018/1.678 TMS; y A o 2019/1.588 TMS.ñ

          Se alando que, en este contexto, la Divisi n Andina ha disminuidoñ ó  

su participaci n en el volumen de producci n, y al a o 2019 representabaó ó ñ  

un aproximado del 11% de la producci n total de Codelco.          ó

       A mayor abundamiento indica en cuanto a la evoluci n del precio deló  

cobre,  que la variaci n negativa para el  periodo diciembre 2017 a julioó  

2019 alcanz  un 12,6%.ó

        En cuanto a los estados de resultados de Codelco contenidos en las 

memorias  financieras  de  los  a os  2015  a  2020,  se al  que   se  puedeñ ñ ó  

apreciar que entre 2017 y 2019 las Ganancias antes de impuestos pasaron 

de USD 1.816 millones en 2017 a USD 407 millones en 2019; y al 31 de 

diciembre de 2020 Codelco gener  USD1.043 millones, siendo superior enó  

2,5 veces respecto del a o anterior.ñ

          Respecto a los ingresos por actividades operacionales, que luego de 

un alza en los ingresos por ventas entre 2016 y 2017 de 67%, se dan dos 

periodos consecutivos de decrecimientos, alzando al cierre 2019 ventas por 

USD1.073  millones,  versus  USD1.581  millones  del  a o  2016,  lo  queñ  

corresponde a menos 32%. 

        Sobre los costos operacionales de Andina, indic  que, mantuvo enó  

niveles fijos sus costos durante 2017 a 2018, en torno a USD1.130 millones 

(a pesar de las disminuciones en Ventas), y  hacia el a o 2019 se generañ  
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ajuste porcentual de 8,8% y hacia el a o 2020 vuelve a ajustar en 12,3%ñ  

adicional.

          En cuanto a la ganancia bruta para la Divisi n Andina, que laó  

disminuci n en margen es a n mayor que para la Corporaci n, llegandoó ú ó  

hacia el a o 2019 a un resultado bruto de USD 41 millones, 90% menorñ  

con el que cerr  el a o 2017.ó ñ

          En tanto los resultados de ejercicio la Divisi n Andina presentanó  

p rdidas operacionales en los a os 2015, 2018 y 2019, y que  si bien seé ñ  

observan  medidas  de  reducci n  de  egresos  a  nivel  de  gastos  deó  

administraci n,  pasando  de  USD  42,6  millones  en  2018  a  USD34,5ó  

millones en 2019 (24% de disminuci n), y en otros gastos por funci n queó ó  

pasan  desde  USD240,4  millones  en  2018  a  USD113  millones  en  2019 

(113% de disminuci n), estos ajustes no cubren la brecha para obtener unó  

cierre de periodo con ganancia. Hacia el 2020 se llega a un resultado antes 

de impuesto positivo de MMUSD$15, con tasa de 1,4% sobre Ventas.

          Finalmente, el instrumento en an lisis concluye que, la Divisi ná ó  

Andina de Codelco desde el punto de vista de su estructura financiera, no 

obstante que no se tuvo a la vista los estados financieros de los a os 2018 yñ  

2019, presenta una s lida estructura financiera,  representada por el  bajoó  

nivel de endeudamiento en relaci n al patrimonio, que no supera el 20% enó  

los a os 2016, 2017 y 2020. Al mismo tiempo, presenta liquidez al ser elñ  

activo corriente 1,7 veces el pasivo corriente en 2016, 1,3 en 2017 y 1,4 en 

2020.

          No obstante, en el per odo 2015 a 2020 la Divisi n Andina presentaí ó  

problemas operacionales para mantener un nivel de generaci n de recursosó  

que le permita financiar las inversiones y la operaci n habitual, ello debidoó  

al bajo o nulo margen entre las ventas y el costo de la producci n habidoó  

en el per odo 2015 a 2020, lo que ha derivado en una fuerte ca da en susí í  

utilidades operacionales.
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          Las consecuencias de esta estructura productiva, genera p rdidasé  

operacionales en 4 de los 6 a os analizados, dependiendo de la evoluci nñ ó  

del precio del cobre, la capacidad de generaci n de utilidades. Dado el altoó  

porcentaje del costo de ventas sobre los ingresos, el margen bruto (ventas 

menos  costo  de  ventas)  es  muy  exiguo  para  financiar  los  gastos  de 

administraci n  y  de  ventas,  consecuentemente,  ello  deriva  en  p rdidasó é  

operacionales que se representan en un gr fico que adjunta, seg n los queá ú  

en los a os 2015, 2016 2018 y 2019 los gastos de administraci n y ventasñ ó  

no alcanzan a ser financiados por el margen bruto, derivando en p rdidasé  

operacionales.

          Termina se alando que la Divisi n Andina en el per odo analizadoñ ó í  

2015 a 2020 no ha sido capaz de generar utilidades operacionales  para 

pagar  los  gastos  financieros  y  generar  reservas  para  financiar  las 

renovaciones  de  equipos  y  m quinas  y  las  nuevas  inversiones  que  seá  

requieren realizar para mantener la competitividad en el largo plazo.

        La prueba que se ha relacionado, que emana de ambas partes, resulta 

id nea para acreditar que contrario a lo que postula la denunciante, el a oó ñ  

2019, tanto  la Divisi n Andina como la mayor a de  las Divisiones deó í  

Codelco experimentaron  una  baja en la producci n, el decrecimiento deó  

sus ingresos, y enfrent   una  disminuci n negativa del precio del cobro.ó ó

          A n m s, la Divisi n Andina, gener  p rdidas operacionales, yú á ó ó é  

adopt   medidas de reducci n de egresos por gastos de administraci n. ó ó ó

        En consecuencia, los hechos que describe la carta de despido, en 

relaci n a la situaci n econ mica y financiera de la cupr fera, son efectivos,ó ó ó í  

sin perjuicio de lo que pueda resolverse sobre la situaci n particular deló  

demandante y su desvinculaci n.ó

D CIMO.É  Que  corresponde  determinar  si  aquellos  indicios  que  han 

resultado acreditados conducen a la sospecha razonable de la vulneraci n deó  

garant as fundamentales del actor, con ocasi n del despido.í ó
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          En relaci n a la afectaci n al derecho a lo no discriminaci n, cabeó ó ó  

se alar que, conforme se desprende del inciso 4  del art culo 2  del C digoñ ° í ° ó  

del  Trabajo,   la  discriminaci n  arbitraria  consiste  en  toda  distinci n,ó ó  

exclusi n o preferencia de trato que, ocurrida con motivo o con ocasi n deó ó  

una relaci n de trabajo, se base en un criterio de raza, color, sexo, religi n,ó ó  

sindicaci n, opini n pol tica, o cualquier otro que se considere irracional oó ó í  

injustificado, y que tenga por efecto alterar o anular la igualdad de trato en 

el empleo y la ocupaci n.ó

       De acuerdo con la doctrina, se trata de conferir un trato privilegiado“  

o de inferioridad  a quien se encuentra en la misma situaci n de aqu l conó é  

quien se compara, incidiendo el trato precisamente en aquello con que se 

equipara; o en tratar igual a dos entidades, en circunstancias que entre ellas 

media una diferencia que, como tal, debe ser considerada ya que el trato 

recae,  justamente,  en  lo  que  los  hace  distintos  (Fern ndez  Gonz lez,” á á  

Miguel  ngel  2001  Principio  constitucional  de  igualdad  ante  la  Ley,Á  

Santiago, Editorial Conosur, p. 58),

          En el caso, la denuncia plantea que los despidos de trabajadores del  

estamento rol A  tienen por fundamento razones que desconocen, pero que 

se  deber a  a  un  intento  de  mermar  la  sindicalizaci n  de  este  grupo,  oí ó  

disminuir su fuerza, de lo que se colige que la discriminaci n se habr aó í  

producido  por  encontrarse  el  actor  en  la  categor a  sospechosa  deí  

sindicaci n.ó

        En efecto, el actor era socio del sindicato SISAN, no obstante, los 

indicios que han sido acreditados,  no son suficientes para cimentar  una 

sospecha en orden a que fue por esta raz n que se produjo el despido, puesó  

ello  deriva necesariamente en el  an lisis  de que fue desvinculado versusá  

otros trabajadores que no lo estar an, o que tendr an una afiliaci n sindicalí í ó  

distinta, preferidos para conservar sus empleos, asunto que no fue objeto de 
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la prueba aportada, nica forma de establecer la diferencia o preferenciaú  

basada en la categor a sindicaci n. í ó

        A mayor  abundamiento,  en  esta  causa  los  dos  testigos  de  la 

denunciante, en relaci n a los egresos de los Roles B, del a o 2019, hanó ñ  

dicho que, stos son focalizados en los denominados pasivos dotacionales, oé  

trabajadores  improductivos,  esto  es,  personal  en  edad de  jubilar,  o  que 

padece  de  alguna  enfermedad,  no  habi ndose  alegado  que  concurrierané  

respecto de los trabajadores Rol A despedidos, o del actor, alguna de estas 

condiciones.

        De otra parte, y sin perjuicio de lo que pueda resolverse sobre la 

existencia de la necesidad empresarial, que invoca la denunciada,  propia de 

la acci n por despido improcedente, lo cierto es que, la situaci n financieraó ó  

de la  empleadora la  manten a en un proceso de ajuste  de costos.  y  deí  

reorganizaci n, teniendo presente que no porque no se configure la causaló  

de necesidades de la empresa el despido es discriminatorio o antisindical.

        Se tiene presente adem s que, como parte de su  actividad probatoriaá  

la denunciante solicit  que se tuviera a la vista  la causa RIT  T-20-2019,ó  

de este tribunal, en particular,  dos considerandos de la sentencia que se 

pronunci  en esos autos, y un c mulo de elementos de prueba que constanó ú  

en ese proceso.

          Pues en ese expediente,  se hizo lugar a la denuncia de tutela de  

derechos fundamentales de un grupo de trabajadores tambi n despedidos elé  

25 de julio de 2019, en contra de  la Divisi n Andina, al acreditarse queó  

incurri  en vulneraci n de sus derechos a la no discriminaci n por razonesó ó ó  

de sindicalizaci n, en la hip tesis prevista en el art culo 489 inciso 3  deló ó í °  

C digo del Trabajo, a consecuencia de lo que, se dispuso el pago de lasó  

indemnizaciones derivadas de  tal declaraci n. ó

          De la lectura de este fallo, fluye claramente que la discriminaci nó  

que se constata no se configura por el  solo despido de trabajadores  del 

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



estamento  Rol  A,  cono  se  alega  en  este  juicio,   sino   a  ra z  de   laí  

condiciones econ micas del egreso, en relaci n  con aquellas en la que seó ó  

produjo la  de  dependientes del estamento B, en virtud de los convenios 

que manten an la Divisi n,  con sus  sindicatos,  y  a dicha conclusi n seí ó ó  

arrib , en virtud de las alegaciones formuladas por las partes, y los mediosó  

de prueba que aportaron para acreditar sus fundamentos.

          La situaci n f ctica descrita, difiere de la que ha sido objeto de esteó á  

proceso, en que seg n se ha dicho, se tilda el despido como discriminatorioú  

por  la  sola  exoneraci n  de  trabajadores  Rol  A,  sumada  a  la  falta  deó  

fundamentos  de  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,  o  su  falta  de 

evidencia, argumento que se secciona en   indicios diferentes, pero todos 

derivados de este mismo antecedente. 

        Pues se hace necesario recordar que de acuerdo con lo dispuesto en 

el  art culo  160  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  las  sentencias  seí ó “  

pronunciar n conforme al m rito del  proceso, y no podr n extenderse aá é á  

puntos que no hayan sido expresamente sometidos a juicio por las partes, 

salvo en cuanto las leyes manden o permitan a los tribunales proceder de 

oficio.”

        Los puntos sometidos por las partes al conocimiento del tribunal  han 

quedado  establecidos  en  forma  definitiva  en  los  escritos  principales  de 

demanda y contestaci n, de tal forma, los hechos que es posible estableceró  

en esta sentencia, para luego adecuarlos  a las hip tesis  normativas queó  

correspondan, deben mantener la debida coherencia con el debate que ha 

sido propuesto por las partes. En este sentido, y no habiendo la demandante 

efectuado referencia  alguna a  las  condiciones  econ micas  del  egreso  deló  

actor, ni a una  diferencia o preferencia con aquellas del Rol B, el que solo 

menciona para se alar que existen, cualquier medio de prueba destinado añ  

demostrarlo, resulta impertinente,  quedando vedado a este  tribunal emitir 

un pronunciamiento sobre la materia.
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        En lo que dice relaci n con la lesi n al derecho a la libertad sindicaló ó  

del actor, el libelo tampoco contiene una relaci n de la manera en que staó é  

se configura, se limita a indicar que los despidos tuvieron por fin mermar la 

sindicalizaci n de los  trabajadores  Rol  A, o disminuir  su fuerza,  y  a laó  

completa  transcripci n del art culo 19 N  16 de la Constituci n Pol tica deó í ° ó í  

la Rep blica. Ha sido s lo al observar la prueba que esta parte imputa a laú ó  

denunciada las conductas descritas en las letras c, d y e del art culo 289 delí  

C digo del Trabajo, motivo por el que  dicha alegaci n no ha podido seró ó  

parte de esta controversia.

        En todo caso, y en atenci n al m rito de los indicios formulados poró é  

la denunciante, que han resultado acreditados, no resulta posible establecer 

el  nimo  de  perjudicar  al  sindicato,  y  lo  m s  importante,  el  hecho  deá á  

haberse producido el resultado lesivo, o como se vio limitado o afectado el 

funcionamiento del SISAN, luego de los despidos, ni a n en su n mero,ú ú  

pues se ha demostrado que hubo nuevas contrataciones, y al afirmarlo, el 

testigo Sr. Romero se ala que se enter  porque el Sindicato les dijo de lasñ ó  

nuevas afiliaciones, alrededor de 20.

        Conforme con lo expuesto, y estimando el tribunal que no concurren 

en  el  caso  indicios  que  sean  suficientes  para  generar  en  el  tribunal  la 

sospecha  razonable  de  haberse  producido las  conductas  vulneratorias  de 

derechos fundamentales de las que se acusa a la denunciada, se proceder  aá  

desestimar la denuncia, de la manera que se dir  en lo resolutivo.            á

D CIMO PRIMEROÉ . Que la  demanda de indemnizaci n de perjuicios,ó  

interpuesta en forma conjunta, deber  ser igualmente desestimada en cuantoá  

por ella se pretende el resarcimiento del da o moral provocado por la lesi nñ ó  

de garant as fundamentales que no ha resultado acreditada.í

D CIMO SEGUNDOÉ .  Que en cuanto a la demanda subsidiaria  por 

despido improcedente,  cabe se alar que, de acuerdo con el  inciso 1 delñ  

art culo 161 del C digo del Trabajo, el empleador podr  poner t rmino alí ó á é  
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contrato de trabajo invocando como causal las necesidades de la empresa, 

establecimiento o servicio, tales como las derivadas de la racionalizaci n oó  

modernizaci n de los mismos, bajas en la productividad, cambios en lasó  

condiciones  del  mercado  o  de  la  econom a,  que  hagan  necesaria  laí  

separaci n de uno o m s trabajadores.         ó á

          Por su parte, el n mero 1 , inciso 2 , del art culo 454 del mismoú ° ° í  

cuerpo  legal,  indica  que  la  audiencia  de  juicio   se  iniciar  con  la“… á  

rendici n de las  pruebas decretadas por  el  tribunal,  comenzando con laó  

ofrecida por la demandante y luego con la del demandado  y que  en…” “…  

los juicios sobre despido corresponder  en primer lugar al demandado laá  

rendici n  de  la  prueba,  debiendo  acreditar  la  veracidad  de  los  hechosó  

imputados en las comunicaciones a que se refieren los incisos primero y 

cuarto del art culo 162, sin que pueda alegar en el juicio hechos distintosí  

como justificativos del despido.”

        Conforme a la normativa citada, pesa sobre el empleador la carga de 

acreditar la concurrencia de la causal de despido invocada, y de los hechos 

en que se funda.

          La  hip tesis de necesidades de la empresa, como causal deó  

caducidad del contrato de trabajo, no ha sido definida por el legislador, y 

ha sido la jurisprudencia y la doctrina la que ha delimitado los elementos 

que se requieren para su configuraci n, estos son,  ajenidad, objetividad,ó  

gravedad y permanencia.

        Seg n se ha determinado en el  considerando noveno,  la  crisisú  

econ mica y financiera que aduce la demandada en la carta de despidos esó  

efectiva, as  como las medidas adoptadas por esta parte para mitigar susí  

efectos,  principalmente  mediante  el  ajuste  de  costos.  No  obstante,  la 

denunciada no ha rendido la prueba necesaria para demostrar, por qu  ené  

el contexto de esta crisis financiera, y en el proceso de ajustar la dotaci n, seó  

desvincula al actor, para luego contratar a 16 nuevos profesionales, entre 
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agosto de 2019, y enero de 2020, de manera indefinida, y a 20 graduados, a 

plazo fijo. 

          Esta circunstancia resulta incompatible con la reasignaci n deó  

funciones que se alega al contestar la demanda, y ninguna prueba se ha 

rendido en cuanto a que las nuevas contrataciones obedezcan a un perfil 

distinto, dentro del nuevo modelo operativo que se se ala ha instaurado lañ  

empresa, y en definitiva el motivo por el  que el Sr. Salazar Marambio ha 

quedado fuera de la nueva modalidad de operar, lo que resta objetividad a 

la desvinculaci n, ó

         As  las cosas, y por las razones indicadas, se estima que, no ha sidoí  

suficientemente acreditada la procedencia del despido del actor de 25 de 

julio de 2019, y la acci n subsidiaria, deber  ser acogida, as  como el pagoó á í  

del incremento del 30% previsto en la letra a) del art culo 168 del C digoí ó  

del Trabajo.

D CIMO  TERCEROÉ .  Que  en  forma  conjunta  se  demandan  las 

diferencias de los montos se alados en el finiquito, que incluye la diferenciañ  

de valor de la indemnizaci n por a os de servicios, que refleja una sumaó ñ  

inferior a las remuneraciones que recib a el demandante, a las que debení  

adicionarse dos de los conceptos pactados en el convenio colectivo. 

          Para resolver, se tiene presente que, la cl usula 5.1  del convenioá  

colectivo de trabajo celebrado entre la Divisi n Andina y el Sindicato deó  

Trabajadores  Supervisores  Rol  A,  previene  que: “los  Supervisores  o 

Supervisoras que tengan a lo menos un a o de servicio y se retiren de lañ  

Divisi n o a cuyo contrato de trabajo se ponga t rmino por cualquier causaó é  

diferente a las establecidas en el Art. 160 No 1, 2, 5, y 6 del C digo deló  

Trabajo, recibir n una indemnizaci n l quida por cada a o completo deá ó í ñ  

servicios continuos o fracci n posterior igual o superior a 6 meses, la queó  

estar  conformada por las siguientes cantidades:á

Código: XNSPXEDBSSR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



1. Un mes del ltimo sueldo base mensual, actualizado al primer d a delú í  

mes de retiro en la variaci n del IPC acumulado desde su ltimo reajuste.ó ú

2. Ultima asignaci n individual mensual, actualizada al primer d a del mesó í  

de retiro en la variaci n del IPC acumulado desde su ltimo reajuste.ó ú

3. Promedio mensual  de los  ltimos tres  a os  ganados por concepto deú ñ  

porcentaje de Incentivo a la Producci n y/o Incentivo de Gesti n Divisionaló ó  

si corresponde o del ltimo a o si ste fuera superior, y de su incrementoú ñ é  

cuando corresponda.

          Adem s, para aquellos Supervisores o Supervisoras cuyo contratoá  

haya estado vigente  al  d a 1  de agosto de 1994 para el  c lculo de laí ° á  

indemnizaci n, adem s de las cantidades indicadas en los No 1), 2) y 3)ó á  

precedentes, se agregar  una cantidad cuyo monto ser  determinado seg ná á ú  

la siguiente f rmula: c = a - b, donde:ó

a  =  cantidad  resultante  de  aplicar,  al  ltimo  sueldo  base  mensualú  

actualizado seg n el punto 1) de esta cl usula, el factor de actualizaci n deú á ó  

antig edad  del  Supervisor  o  Supervisora  al  momento  del  retiro,ü  

considerando que dicho factor se calcula a raz n de 1% compuesto poró  

cada a o de antig edad con un m ximo de 25 a os.ñ ü á ñ

b = valor de la asignaci n de antig edad mensual, y que pas  a formaró ü ó  

parte de su asignaci n individual el 1 de agosto de 1994, reajustada por laó  

variaci n del IPC entre el mes de julio de 1994 y el primer d a del mes deó í  

retiro.

c = diferencia, que formar  parte de la base de c lculo de la indemnizaci ná á ó  

por a os de servicios.ñ

      La cl usula citada corresponde a una indemnizaci n por a os deá ó ñ  

servicios  pactada,  la  que  debe  prevalecer  por  sobre  la  legal,  seg n  seú  

desprende  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  163  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

siempre que supere a la legal. De manera que, la f rmula de c lculo y suó á  

monto, deben obedecer a la una o a la otra.
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        En el caso, y seg n se advierte de lo peticionado, la parte pretendeú  

que  se  determine   una  indemnizaci n  que   las  combine,  mediante  laó  

aplicaci n  del  concepto  de  ltima  remuneraci n,  seg n  lo  dispone   eló ú ó ú  

art culo 172 del C digo del Trabajo; a la que  agrega dos de los estipendiosí ó  

que configuran en la que fue estipulada en el instrumento colectivo, lo que 

resulta improcedente.

        De igual forma, y atendidos los montos que se han pagado con 

motivo  de  esta  indemnizaci n,  en  relaci n  a  lo  consignado  en  lasó ó  

liquidaciones  de  remuneraciones  como  sueldo  y  asignaci n  individual,ó  

resulta  evidente  que  s  se  han  adicionado  los  otros  dos  conceptos  queí  

integran la base de c lculo pactada con el  Sindicato, y no se ha hechoá  

aplicaci n de ning n l mite.ó ú í

        Por ltimo, cabe se alar que el convenio colectivo de trabajo emanaú ñ  

del ejercicio de la autonom a de la voluntad en materia de contrataci n,í ó  

dentro de cuyo mbito la empresa y el sindicato han establecido la cl usulaá á  

en cuesti n. Por cierto, dicha autonom a encuentra como l mite el principioó í í  

de irrenunciabilidad de los derechos laborales, sin embargo, se trata de un 

convenio colectivo vigente al  momento del  pago, que produce todos sus 

efectos, y resulta obligatorio para las partes. En este sentido, se estima que, 

para  omitir  su  aplicaci n,  deb a  previamente  impugnarse  su  validez,ó í  

cuesti n que no ha sucedido, pues como ya se explic , la pretensi n deló ó ó  

actor es utilizarlo en parte.

        Por lo expuesto, y dado que no se ha demostrado que existan 

diferencias  que considerar,  se  considerar  como base de c lculo para elá á  

incremento  de la  indemnizaci n por 40 a os  de prestaci n de servicios,ó ñ ó  

aquella que establece el finiquito, esto es, $134.356.360 correspondiendo el 

incremento en cuesti n a la cantidad de $40.306.908.ó

D CIMO CUARTO.É  Que en forma conjunta se demanda el reembolso 

de los descuentos  efectuados en el  finiquito por los siguientes  conceptos: 
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anticipo  de  remuneraciones,  pr stamo  negociaci n  colectiva,  pr stamoé ó é  

especial 1998,  y pr stamo especial 2001, por cuanto no fueron autorizadosé  

expresamente por el trabajador; adem s del  aporte del empleador al seguroá  

de cesant a, dado que el despido es injustificado.í

        Respecto de este ltimo, cabe se alar que  el art culo 13 de la Leyú ñ í  

19.728 dispone que: Si el contrato terminare por las causales previstas en“  

el  art culo 161 del  C digo del  Trabajo,  el  afiliado tendr  derecho a  laí ó á  

indemnizaci n  por  a os  de  servicios  prevista  en  el  inciso  segundo  deló ñ  

art culo 163 del mismo cuerpo legal, calculada sobre la ltima remuneraci ní ú ó  

mensual definida en el art culo 172 del mismo, con un l mite m ximo deí í á  

trescientos  treinta  d as  de remuneraci n,  a menos  que se haya pactado,í ó  

individual o colectivamente, una superior, caso en el cual se aplicar  estaá  

ltima.ú

          Se imputar  a esta prestaci n la parte del saldo de la Cuentaá ó  

Individual por Cesant a constituida por las cotizaciones efectuadas por elí  

empleador m s su rentabilidad, deducidos los costos de administraci n queá ó  

correspondan, con cargo a las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la 

forma que se ala el art culo 15ñ í …”

          En el caso, la demandada no ha logrado acreditar que concurrieron 

los supuestos de la causal de necesidades de la empresa para poner fin a la 

relaci n laboral habida con el demandante, como consecuencia, no se daó  

respecto de la empleadora la hip tesis prevista en la norma citada, que laó  

faculta para efectuar la deducci n a que esta se refiere.ó

        En este sentido se ha pronunciado la Excma. Corte Suprema en los 

roles N  27.867-2017, N  23.348-2018, N  4.503-2019 , N  19.198-2019 ,° ° ° °  

N  16.086-2019  ,  N  6.187-2019,  N  12.179-2019,  N  19.607-19  ,  N° ° ° ° ° 

134.204-2020,  N  6.887-2021,  N  44.919-2021,  y  N  50.303-2021 entre° ° °  

otros,  se alando que:   una  condici n sine  qua non  para  que opere  elñ “ ó  

descuento materia de autos, es que el contrato de trabajo haya terminado 
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efectivamente por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo, lo que se ve corroborado por el art culo 168 , letra a ) del Estatutoí  

Laboral, de manera que si la sentencia declara injustificado el despido priva 

de base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 de la Ley Nó í ° 

19.728,  pues  tanto  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  como  laó ñ  

imputaci n  de  la  parte  del  saldo  de  la  cuenta  individual  por  cesant a,ó í  

constituyen un efecto que emana de la exoneraci n prevista en el art culoó í  

161 del C digo del Trabajo. En consecuencia, si el t rmino del contrato poró é  

necesidades  de  la  empresa  fue  considerado  injustificado  por  el  tribunal, 

simplemente no se satisface la condici n, en la medida que el despido noó  

tuvo por fundamento una de las causales que prev  el art culo 13 de la Leyé í  

N  19.728.° ”

          Por lo expuesto, se har  lugar a la pretensi n de la demandante, yá ó  

se  ordenar  el  reintegro  de  la  suma  descontada  del  finiquito  por  esteá  

concepto, por la cantidad  de $5.676.917, que figura en el certificado de 

saldo emanado de AFC Chile II S.A, que se reitera en la hoja de c lculoá  

que se adjunta al finiquito.

          Sobre los otros descuentos, cabe se alar que, es posible advertir deñ  

las  liquidaciones  de  remuneraciones  del  actor,  que  el  anticipo  de 

remuneraciones  era  descontado  mensualmente  en  la  liquidaci nó  

correspondiente, por un monto de $200.056, y el pr stamo por negociaci né ó  

colectiva en cuotas de $72.792, no obstante. se descontaron en el finiquito 

las cantidades de $1.000.267 y $1.819.783, lo que permite presumir que, se 

procedi  al  cobro de una obligaci n pactada a plazo,  sin acreditarse suó ó  

caducidad, u otro antecedente conforme al que, se habr a hecho exigible elí  

total.

        En lo que dice relaci n a los denominados pr stamos especiales, no seó é  

aportaron medios probatorios sobre la existencia de la obligaci n,  ni sobreó  

las  condiciones  o  t rminos  del  pago,  carga  que  correspond a  a  laé í  
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demandada,  en  su  condici n  de  acreedora,  conforme  lo  previsto  en  eló  

art culo 1689 del C digo Civil.í ó

        De manera que procede hacer lugar a la demanda en esta parte, y se 

dispondr  el reembolso de las sumas descontadas en su totalidad, conformeá  

se dir  en lo resolutivo. á

D CIMO QUINTO.É  Que la prueba analizada lo ha sido de acuerdo a las 

reglas de la sana cr tica, sin alterar los principios de la l gica ni las m ximasí ó á  

de la experiencia, seg n lo dispone el art culo 456 del C digo del Trabajo;ú í ó  

y, el resto de las probanzas aportados al juicio, no contienen informaci nó  

que contradiga aquellos hechos asentados por los medios que se han tenido 

en consideraci n para resolver la controversia en este pleito.ó

        Se hace presente adem s que no se har  lugar a la aplicaci n delá á ó  

apercibimiento previsto en el art culo 453 N  5 del C digo del Trabajo porí ° ó  

la  no  exhibici nó  de  la  totalidad  de  los  documentos  requeridos  a  la 

demandada, en atenci n a que no se efect e ninguna petici n en relaci n aó ú ó ó  

los hechos que habr an de presumirse efectivos, como consecuencia de laí  

conducta de la  contraria,  en raz n de la  naturaleza o contenido de losó  

instrumentos.

          Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

2, 5, 7, 161, 162, 163, 168, 172, 420,  425 a 458, 489, 493, y dem sá  

pertinentes del C digo del C digo del Trabajo, se resuelve:ó ó

          I.- Que se rechazan las excepciones de finiquito, de pago y de 

ineptitud del libelo  opuestas por la demandada.

          II.- Que se rechaza la denuncia por vulneraci n de derechosó  

fundamentales e indemnizaci n por da o moral deducida en lo principal deó ñ  

folio  1 por  don  ANDR S  ASTUDILLO SOTELOÉ  y  don  CARLOS 

PEREIRA  JADUE, en  representaci n  de  don  ó LUIS  SALAZAR 

MARAMBIO,  en contra  de  la  CORPORACI N  NACIONAL  DELÓ  

COBRE DE CHILE.
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          III.- Que se hace lugar a la demanda subsidiaria, por despido 

injustificado, y en su m rito se declara la improcedente el despido del actoré  

de 25 de julio de 2019, en consecuencia, la demandada deber  pagar alá  

actor las siguientes cantidades:

1.-  La  suma  de  $40.306.908  (cuarenta  millones  trescientos  seis  mil 

novecientos ocho pesos)  por concepto de incremento previsto en la letra a) 

del art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

2.-  La suma de $5.676.917 (cinco millones  seiscientos  setenta  y seis  mil 

novecientos  diecisiete  pesos)  por  concepto  de  reembolso  del  descuento 

efectuado en el  finiquito  por  concepto del  aporte  patronal  al  seguro de 

cesant a.í

3.- La suma de $3.722.050 (tres millones setecientos veintid s mil cincuentaó  

pesos)  por  concepto  de  reembolso  de  los  descuentos  efectuados  en  el 

finiquito por concepto de anticipo de remuneraciones, pr stamo negociaci né ó  

colectiva, pr stamo especial 1998,  y pr stamo especial 2001.é é

          IV.- Que las sumas ordenadas pagar lo  ser n con los intereses yá  

reajustes se alados en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.ñ í ó  

          V.-Que, cada parte pagar  sus costas.á

          VI.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia, c mplase con loú  

dispuesto en ella dentro de quinto d a, en caso contrario, certif quese dichaí í  

circunstancia y pasen los antecedentes al Juzgado de Cobranza respectivo.

          Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

          RIT T-21-2019

RUC 19- 4-0225230-0

Dictada por  SILVIA SANHUEZA ZAPATA, Juez Titular del  2  Juzgadoº  
de Letras de Los Andes.

En Los Andes a diecisiete de abril de dos mil veintitr s, é se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n precedente.ó
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